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I. INTRODUCCION 
 

El Manual de Organización es una herramienta fundamental con la cual se estructuran las acciones tomadas 
por la Contraloría Interna Municipal, lo que se deriva al considerar que el Estado de México, como un pionero 
implementó el sistema, como la instancia de coordinación y coadyuvancia con el Sistema Estatal 
Anticorrupción, que de manera conjunta tendrán por objetivo primordial establecer principios, bases 
generales, políticas, públicas y procedimientos a fin de prevenir, detectar y sancionar las diversas faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como colaborar con las autoridades competentes en la 
fiscalización y control de recursos públicos en el ámbito municipal. 
 
De tal forma que la implementación del sistema a nivel municipal, exige la necesidad de la división 
administrativa más pequeña del Estado, ya que la corrupción en el municipio puede ser la mayor afectación, 
debido a la discrecionalidad que poseen las mismas de interpretar los trámites a su juicio y convivencia, 
otorgando poder al servidor público para determinar si procede en su ámbito de facultades y obligaciones a 
realizar, o no, el trámite de quien se lo requiera, basados y atendiendo siempre la Ley vigente y aplicable. 
Por lo que el Manual de Organización es fundamental para atender las disposiciones legales vigentes 
aplicables en el ámbito de nuestra competencia, como guía de las atribuciones y funciones de cada 
Subcontraloría y Departamentos que integra la Contraloría Interna Municipal, con acciones encaminadas a 
generar un mejor servicio a las Unidades Administrativas, Servidores Públicos de los tres niveles de Gobierno 
Federal, Estatal y Municipal, así como a los particulares, a fin de satisfacer y solventar las necesidades, 
requerimientos y solicitudes, que estén dentro de nuestra esfera jurídica y competencia para poder accionar. 

 
Obteniendo un instrumento formal apegado a derecho para determinar la Estructura, Organizacional, el 
vínculo entre las Unidades Administrativas, servidores públicos, particulares y en su caso los tres niveles de 
Gobierno, sin olvidar la jerarquía que conlleva, las obligaciones que cada Unidad Administrativa tiene la 
responsabilidad de efectuarlas para que la Contraloría Interna Municipal trabaje con eficiencia basada en los 
principios rectores de la Administración Pública Municipal, obteniendo un mejor desarrollo y calidad en los 
servicios brindados a la ciudadanía del Municipio. 
 
De tal forma que el manual proporcionara la información de los servidores públicos adscritos a la Contraloría 
Interna Municipal para el buen desempeño de sus funciones administrativas y especificar sus líneas de acción 
básicas, con ello mejorar el servicio proporcionado y el alcance de sus respectivas atribuciones para lograr 
los objetivos establecidos. 
 
Se destaca que el presente Manual fue objeto de actualización de conformidad  las modificaciones efectuadas 
en el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos al año 2021 y demás leyes y reglamentos aplicables 
enunciados en el marco jurídico.  
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II. OBJETIVO DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN 
 
 

Objetivo General 
 
 
Orientar y guiar a los servidores públicos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, que se 
cuenta con una herramienta formal y autorizada de consulta, para dar a conocer las 
atribuciones, facultades, estructura administrativa, organización y funciones, señalando sus 
responsabilidades y ámbitos de competencia, así como de sus obligaciones de área y de la 
relación administrativa entre las diferentes áreas que conforman este Órgano de Control. 
 
 

Objetivos específicos 
 
 

• Establecer en un documento, la información básica relativa a los antecedentes, marco jurídico-
administrativo, atribuciones, objetivo por área, estructura orgánica y las funciones de la Unidad 
Administrativa. 
 

• Delimitar las funciones y atribuciones de cada departamento que integra la Unidad 
Administrativa respecto a su naturaleza y campo de acción, señalando la jerarquía y la relación 
que tiene cada una de ellas en las labores que intervengan. 
 

• Apoyar y orientar a los servidores públicos de nuevo ingreso, facilitando su incorporación a las 
distintas Unidades Administrativas, Departamentos de adscripción y a la vez, proporcionar un 
esquema eficiente y funcional para el mejor desempeño de las atribuciones y obligaciones de 
cada departamento que conforma la Contraloría Interna Municipal.  
 

• Eliminar la duplicidad de funciones de cada departamento adscrito a la Unidad Administrativa 
para el eficiente aprovechamiento de los recursos públicos asignados y la eficacia esperada de 
cada una de éstas.  
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III. ANTECEDENTES HISTÓRICOS 
 

El Estado Mexicano en estos últimos 33 años, ha implementado y desplegado diversos 
esfuerzos en materia de Fiscalización, Trasparencia y Rendición de Cuentas. 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda era la oficina auditora de la Cámara de Diputados cuya tarea 
era apoyar a los legisladores en la supervisión y revisión de las finanzas, gastos, legalidad, 
eficacia y eficiencia en las operaciones gubernamentales. Es una de las pocas organizaciones 
públicas con casi doscientos años de poseer un estatuto constitucional. Su existencia ha estado 
garantizada, casi ininterrumpida, desde la Constitución de 1824. Encuentra su más remoto y 
claro antecedente en la institución llamada Tribunal de Cuentas fundado en 1437 por el rey 
Juan II de Castilla, posteriormente se creó el Tribunal Mayor de Cuentas por las Cortes 
Españolas en el año de 1453, teniendo como función específica la fiscalización de las cuentas 
de la Hacienda Real. Al inicio del siglo XVI, los nuevos colonos comenzaron a descubrir oro, 
plata y diversas materias primas valiosas, de tal manera que la necesidad de supervisar los 
negocios de las nuevas tierras se incrementó considerablemente. Al comienzo, los oficiales 
reales (tesoreros reales del Rey) administraron la economía de las colonias, recaudaron rentas 
e impuestos y eran directamente responsables ante el rey. Para 1605 el rey Felipe II promulgo 
la fundación de tres Tribunales de Cuentas, cuyas oficinas principales estarían localizadas en 
la Ciudad de México, Lima, Perú y en Santa Fe, Colombia. En el año de 1524 se creó el Tribunal 
Mayor de Cuentas de la Nueva España, que tuvo como objetivo inicial y específico la revisión 
de los gastos realizados en la expedición de Hernán Cortés. Dicho Tribunal Mayor de Cuentas 
subsistió hasta 1824, año en que se expidió la primera Constitución Federal de los Estados 
Unidos Mexicanos, que establecía como facultad expresa del Congreso General revisar 
anualmente las cuentas al Gobierno Federal. Con ese antecedente, el 16 de Noviembre del 
mismo año, se expidió el Decreto titulado “De arreglo de la Administración de Hacienda 
Pública”, por el cual se suprimió el Tribunal Mayor de Cuentas y se creó lo que actualmente se 
conoce como Contaduría Mayor de Hacienda, Órgano Técnico dependiente de la Cámara de 
Diputados, al que se le concedió la función de examinar y glosar las cuentas de la Hacienda y 
del Crédito Público. En 1836, se promulgo la creación de un comité de la Cámara llamada 
Comisión Inspectora para supervisar el funcionamiento de la Contaduría. Con la Constitución 
de 1917 se introdujeron cambios y adiciones sustanciales, tales como la obligación de la propia 
Cámara de Diputados para revisar las cuentas públicas, dentro del periodo de sesiones 
inmediato siguiente al año al que se refirieran las mismas, así como la facultad del Congreso 
de la Unión para expedir la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. La constitución 
Política vigente realizó importantes modificaciones y adiciones respecto al texto de las 
constituciones precedentes en relación a la Contaduría. De las nuevas normas prescritas para 
la Institución surgió la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda, del 31 de diciembre 
de 1936, que fue abrogada por la actual Ley Orgánica promulgada el 18 de diciembre de 1978, 
la que se complementó con el Reglamento Interior de la propia Contaduría, expedido el 14 de 
mayo de 1980. 
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Por tanto, el control del poder es una premisa de primer orden a cumplir, pues el Estado en la 
democracia no sólo se caracteriza por la división de poderes, sino por la vigilancia de su poder 
para prevenir que incurra en ilegalidades, corrupción y descrédito. El control del poder alude a 
procesos, reglas y mecanismos que tienden a regular su operación para que se ciña a los 
propósitos de la democracia, la cual se institucionaliza para evitar que el mismo eluda la 
exigencia normativa de que debe ser visible y responsable ante la sociedad, los ciudadanos y 
las organizaciones colectivas. 
 
Vigilar el ejercicio del poder da lugar a la importancia de la rendición de cuentas, entendida 
como un medio que permite su inspección, supervisión, vigilancia y evaluación. Estos atributos 
son esenciales para que la sociedad contemporánea tenga condiciones de certidumbre y 
regularidad en su desarrollo, pues la rendición de cuentas forma parte de los pesos y 
contrapesos que se constituyen en el régimen político para evitar que el propio poder estatal se 
concentre en un solo ámbito de decisión y acción. 
 
El horizonte de la rendición de cuentas desde una perspectiva de poder conlleva a la necesidad 
de que su desempeño sea ubicado en la importancia de los pesos y contrapesos. Esto significa 
que su relevancia alude al modo en que se organiza y ejerce el poder, más aun en los valores 
de la democracia política, la cual tiene como elemento a destacar que la distribución del mismo 
en órganos, atribuciones, titulares, jurisdicciones y responsables, se conjugan para dar vida a 
los procesos de carácter institucional. 
 
Por lo que respecta al Estado de México, la función de control y evaluación gubernamental es 
inherente al nacimiento del mismo como entidad federativa, pues conforme a la Ley Orgánica 
Provisional para el Arreglo interior del Estado de 1824 y al Reglamento Interior para la 
Secretaria de Gobierno se establecieron en su oportunidad la Tesorería General del Estado y 
la oficina de la Contaduría, que tenían entre otras responsabilidades las de recaudar todos los 
caudales para el gasto del Estado y el examen y glosa de las cuentas del Estado, 
respectivamente. 
 
Entró en vigor la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios 
lo que propició que la estructura orgánico de la Contraloría Interna Municipal se modifique en 
coda una de sus áreas con el fin de adecuarse a las nuevas facultades y obligaciones que se 
le atribuye en la Ley en comento. El artículo 10 establece que los Órganos internos tendrán a 
su cargo en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las 
faltas administrativas. En razón de lo expuesto es de importancia mencionar que coda una de 
estas funciones los realice una autoridad adscrita a la Contraloría como lo establece el artículo 
3 y que hace énfasis en que la función de la autoridad substanciadora en ningún caso podrá 
ser ejercida por una autoridad investigadora. 
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IV. MARCO JURÍDICO NORMATIVO 
 
 
La Contraloría Interna Municipal del Municipio de Ecatepec de Morelos encuentra su 
fundamento jurídico en la siguiente normatividad: 

 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Título Cuarto, artículo 109 fracción III penúltimo y último párrafo. 
Título Quinto, artículo 115 fracción I primer párrafo. 
Última actualización 28 de mayo de 2021. 
 
Constitución Política de Estado Libre y Soberano de México. 
Título Quinto, artículo 112, 128 fracción VII. 
Título Sexto, artículo 129 penúltimo y último párrafo. 
Título Séptimo, artículo 130 fracción I, 130 Bis fracción III inciso e). 
Última actualización 25 de enero del 2022. 
 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Título Tercero, artículos 48 fracción XVI y 49. 
Título Cuarto, artículos 110, 111, 112 fracciones I a XX. 
Última reforma 16 de mayo de 2022. 
 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.  
Título Primero, artículos 1,3 fracciones I, II, III, X Y XXII, 9 fracción V, 10 y 11 fracciones I a III. 
Título Segundo, artículo 16. 
Título Segundo, artículos 50 y 51. 
Ultima reforma 24 de septiembre de 2020. 
 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Capítulo Segundo, artículo 17 fracciones de I a VI. 
Ultima reforma 13 de septiembre de 2017 
 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Título Quinto, artículo 84. 
Ultima reforma 30 de enero de 2018. 
 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Capitulo Décimo Primero, artículo 86 fracción III y 85. 
Ultima reforma 21 de diciembre de 2018. 
 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Título Noveno, artículos 327 párrafo primero y segundo, 327 B párrafo primero y segundo. 
Ultima reforma 25 de mayo de 2022. 
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Código Administrativo del Estado de México. 
Libro Décimo Segundo, artículos 12.63, 16.65, 12.66, 12.75 y 12.76. 
Ultima reforma 2 de junio de 2022. 
 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
Título Primero, artículo 1 párrafo primero y segundo. 
Título Segundo, artículos 106, 107 y 108. 
Ultima reforma 5 de enero de 2021. 
 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Título Décimo Tercero, artículo 157. 
Título Décimo Cuarto, artículo 163. 
Ultima reforma 19 de junio de 2014. 
 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de 
México. 
Título Octavo, artículos 274, 276,277 y 278. 
Última reforma 10 de marzo de 2016. 
 
Lineamientos para el Registro y Control de Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 
Numeral Décimo Segundo, fracciones del I al V. 
Trigésimo Noveno fracciones del I al V y Cuadragésimo. 
Publicado el 11 de Julio de 2013. 
 
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 
Capitulo tres, artículos 11 incisos a, o y q. 
Publicado el 11 de julio de 2013. 
 
Lineamientos Generales de Operación del Programa de Contraloría Social. 
Publicado el 16 de enero de 2012. 
 
Bando Municipal de Ecatepec de Morelos. 
Título Décimo, artículo 48. 
Publicado el 5 de febrero de 2022. 
 
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos 
2019-2021. 
 
 
 
 



 

Av. Juárez s/n, San Cristóbal, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55000, Tel. 55 5836 1500 

10 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022-2024 
2022 Año del Quincentenario de Toluca, Capital 

del Estado de México” 

 

V. ATRIBUCIONES. 
 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Última reforma publicada el 28 de mayo de 2021. 
 
Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidades frente 
al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 
 
III… 
Los entes públicos federales tendrán Órganos Internos de Control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos federales y participaciones federales; así como presentar las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivas de delito ante la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción a que se refiere esta Constitución. 
 
Los entes públicos Estatales y Municipales, así como del Distrito Federal y sus demarcaciones 
territoriales, contaran con Órganos Internos de Control, que tendrán, en su ámbito de 
competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior. 
 
Artículo 115.- Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico, y popular, teniendo como base de su división 
territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes: 
 
 I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado 
por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el 
Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entré éste y el 
gobierno del Estado. 
 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
Última actualización 25 de enero de 2022. 
 
Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera 
exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley 
de la materia. 
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Artículo 128.- Son atribuciones de los Presidentes Municipales: 
 

VI. Someter a la consideración del Ayuntamiento los nombramientos de los titulares de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 
 
Artículo 129.- El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Secretaría de la 
Contraloría del Gobierno del Estado, los Órganos Internos de control de los Poderes Legislativo 
y Judicial, de los organismos constitucionalmente autónomos y de los ayuntamientos, vigilaran 
el cumplimiento de lo dispuesto en este Título, conforme a sus respectivas competencias. 
 
La infracción a las disposiciones previstas en este Título será sancionada conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de México y 
sus Municipios y demás leyes aplicables. 
 
Artículo 130. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título, se considera 
como servidor público a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en alguno 
de los poderes del Estado, organismos autónomos, en los municipios y organismos auxiliares, 
así como los titulares o quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal  
municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los fideicomisos públicos. Por lo 
que toca a las y los demás trabajadores del sector auxiliar, su calidad de servidores públicos 
estará determinada por los ordenamientos legales respectivos. Las y los servidores públicos a 
que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, 
su declaración patrimonial, de intereses ante las autoridades competentes y constancia de 
presentación de la declaración fiscal y en los términos que determine la ley. 

 
La ley de Responsabilidades regulará sujetos, procedimientos y sanciones en la materia. 
 
Las y los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad frente al Estado, 
serán sancionados conforme a lo siguiente: 

 
I. Se aplicarán sanciones administrativas a las y los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban 
observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán 
en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sanciones económicas 
y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos que, en su caso, haya 
obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales causados por los actos u 
omisiones. La ley de la materia establecerá los procedimientos para la investigación y sanción 
de dichos actos u omisiones. 
 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Secretaria de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo, por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México 
y los Órganos Internos de Control, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México. Las demás faltas y sanciones administrativas que 
no sean calificadas como graves, serán conocidas y resueltas por los Órganos Internos de 
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Control, Quienes substanciaran los procedimientos y en su caso aplicarán sanciones 
correspondientes. 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los 
miembros de Poder Judicial del Estado, se regirá por lo previsto en el artículo 106 de esta 
Constitución, sin perjuicio de las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado 
de México en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y la aplicación de recursos 
públicos. 
 
La ley de la materia establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación 
de las faltas administrativas como no graves, que realicen los Órganos Internos de Control. 
 
Las dependencias, organismos auxiliares del Ejecutivo Estatal, los órganos constitucionalmente 
autónomos y los ayuntamientos tendrán Órganos Internos de Control con las facultades que 
determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos y  omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, para sancionar aquellas distintas a las que son competencia 
de Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, revisar el ingreso, egreso, manejo, 
custodia y aplicación de Recursos Públicos Federales, Estatales y Municipales, así como 
presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivas de delito ante 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 
 
Las Instituciones de Seguridad Pública tendrán su sistema de separación del servicio de 
investigación y sanción disciplinaria, de conformidad con lo previsto en las leyes respectivas en 
congruencia con la fracción XIII del apartado B, del artículo 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Artículo 130 Bis… III… 
El Sistema Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de los órdenes 
de gobierno competentes en la prevención, detección, y sanción de responsabilidades 
administrativas, actos y hechos de corrupción, así como en la fiscalización y control de recursos 
públicos. Para el cumplimiento de su objeto se sujetara a las siguientes bases mínimas y 
conforme a la ley respectiva: 
 
III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en términos que determine la ley; 
 

I. El sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por el titular de la 
Contraloría Municipal, el de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, así como 
un representante del Comité de Participación Ciudadana, quien lo presidirá. 
 
e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de 
sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. Derivado de este 
informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, para que adopten 
medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y 
hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las 
autoridades destinatarias de las recomendaciones informaran al Comité sobre la atención que 
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brinden a las mismas. El Sistema Municipal Anticorrupción es la instancia de coordinación y 
coadyuvancia con el Sistema Estatal Anticorrupción que concurrentemente tendrá por objeto 
establecer principios, bases generales, políticas públicas, acciones y procedimientos en la 
prevención, detección y sanción de faltas administrativas, actos y hechos de corrupción, así 
como coadyuvar con las autoridades competentes en la fiscalización y control de recursos 
públicos en el ámbito municipal, en congruencia con los Sistemas Federal y Estatal. 
 
 
 
 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Ultima reforma 16 de mayo de 2022. 
 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
Ultima reforma publicada el 20 de Diciembre de 2016. 
 
Artículo 48.- El Presidente Municipal tiene las siguientes atribuciones: 
 
XVI. Cumplir y hacer cumplir dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las 
leyes y reglamentos Federales, Estatales y Municipales, así como aplicar, a los infractores las 
sanciones correspondientes o remitirlos, en su caso, a las autoridades correspondientes: 
 
Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente Municipal se auxiliara de los 
demás integrantes del ayuntamiento, así como de los Órganos Administrativos y Comisiones 
que esta ley establezca. 
 
Artículo 110.- Las funciones de la Contraloría Interna estarán a cargo del Órgano que 
establezca el Ayuntamiento. 
  
Artículo 111.- La Contraloría Municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien será el 
designado ´por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal. 
 
Artículo 112.- El Órgano de Contraloría Interna Municipal, tendrá a su cago las siguientes 
funciones: 
 

I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio de gasto publico municipal y su congruencia con el presupuesto 

de egresos; 
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los Órganos de Control Interno de los organismos auxiliares y fideicomisos de la 

Administración Pública Municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los 

términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivos; 
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VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la Administración 
Pública Municipal; 

VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del 
Poder Legislativo y con la Secretaria de la Contraloría del Estado para el cumplimiento de sus 
funciones; 

IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los Comisarios de 
los Organismos Auxiliares; 

X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al ayuntamiento; 
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las dependencias, 

organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se remitan los 

informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a los 

procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad de municipio, que expresa las características de identificación y destino 
de los mismos; 

XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar 
oportunamente la manifestación de bienes , en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos de Estado y Municipios; 

XVII. Hacer del  conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las 
responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro 
de los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos 
resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Organismo Superior, en los plazos y términos que 
le sean indicados por este; 

XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad 
Pública; 

XX. Realizar las demás funciones que le señalen las disposiciones relativas. 
 

Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
Ultima reforma 24 de septiembre de 2020. 
 
Artículo 1.- La presente ley es de orden público y de observancia general en el Estado de 
México y tiene por objeto distribuir y establecer la competencia de las autoridades para 
determinar las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus obligaciones, 
las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que estos incurran y las que correspondan 
a los particulares vinculados con faltas administrativas graves, así como los procedimientos 
para su aplicación. 
 
Artículo 3.- Para los efectos de la presente ley, se entenderá por: 
I.- Autoridad investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaria de la Contraloría, a los 
Órganos Internos de Control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades 
de la empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las faltas 
administrativas. 
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II.-Autoridad substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaria de la Contraloría, a los 
Órganos Internos de Control, al Órgano Superior así como a las unidades de responsabilidades 
de las empresas de participación, estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, 
dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión 
del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta la conclusión de la audiencia 
inicial. 
 
La función de la autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser ejercida por una autoridad 
investigadora. 
 
III.- Autoridad resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas, adscrita a la 
Secretaria de la Contraloría y a los Órganos Internos de Control o al servidor público que estos 
últimos asignen, así como la de las empresas de participación Estatal y Municipal, tratándose 
de faltas administrativas no graves. 
 
En el supuesto de faltas administrativas graves, así como para las faltas de particulares lo será 
el Tribunal.  
 
X.- Ente público: A los Poderes Legislativos y Judicial del Estado de México, los órganos 
constitucionales autónomos, las dependencias y organismos auxiliares de la Administración 
Pública Estatal, los municipios, los Órganos Jurisdiccionales que no forman parte del Poder 
Judicial del Estado de México, las empresas de participación estatal y municipal así como 
cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos 
antes señalados a nivel Estatal y Municipal. 
 
XXII.-Órganos Internos de Control: A las unidades administrativas en los entes públicos y 
organismos autónomos encargados de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento 
de control interno de los entes públicos, competentes para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos. 
 
Artículo 9.- En el ámbito de su competencia, son autoridades facultadas para aplicar la 
presente ley: 
 
V. Los Síndicos Municipales y el Órgano de la Contraloría Interna Municipal.  
 
Artículo 10.- La Secretaria de la Contraloría y los Órganos Internos de Control tendrán a su 
cargo, en el ámbito de su competencia, la investigación, substanciación y calificación de las 
faltas administrativas. 
 
En el caso de la Contraloría del Poder Legislativo, será competente respecto de los servidores 
públicos de elección popular municipal y de los mismos servidores públicos del Poder 
Legislativo. 
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Tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como faltas administrativas no 
graves, la Secretaria de la Contraloría y los Órganos Internos de Control, serán competentes 
para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en 
términos previstos en esta Ley. 
 
En el supuesto que las autoridades investigadoras determinen en su calificación la existencia 
de faltas administrativas, así como la presunta responsabilidad del infractor, deberán elaborar 
el informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y presentarlo a la autoridad 
substanciadora para que proceda en los términos previstos en esta Ley.  
 
Artículo 11.- Además de las atribuciones señaladas en el artículo anterior, los Órganos Internos 
de Control, serán competentes para: 
 

I. Implementar los mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas, en los términos establecidos por el Sistema Estatal 
Anticorrupción. 

II. Revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos, según 
corresponda en el ámbito de su competencia. 

III. Presentar denuncias por hechos que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de México o en su caso ante el homólogo en el ámbito federal. 
 
Artículo 16.- Para prevenir la comisión de faltas administrativas y hechos de corrupción, la 
Secretaria de la Contraloría, el Órgano Superior de Fiscalización y los Órganos Internos de 
Control, de acuerdo a sus atribuciones y previo diagnostico que al efecto realicen, podrán 
implementar acciones para establecer el criterio que en situaciones específicas deberán 
observar los servidores públicos en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones, en 
coordinación con lo dispuesto en la Ley del Sistema. 
 
En la implementación de dichas acciones, los Órganos Internos de Control deberán acatar los 
lineamientos generales que emita la Secretaria de la Contraloría. 

 
En los Órganos Constitucionales Autónomos, los Órganos Internos de Control respectivos, 
emitirán los lineamientos señalados. 
 
Artículo 50.- Incurre en falta administrativa no grave, el servidor público que con sus actos u 
omisiones, incumpla o trasgreda las obligaciones siguientes: 
 
I. Cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su 
desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos, a los particulares con 
los que llegare a tratar, en los términos que se establezcan en el código de ética a que se refiere 
esta Ley. 
II. Denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, que 
puedan constituir faltas administrativas en términos del artículo 95 de la presente Ley. 
III. Atender las instrucciones de sus superiores, siempre que éstas sean acordes con las 
disposiciones relacionadas con el servicio público. 
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En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar 
esta circunstancia en términos de artículo 95 de la presente Ley. 
IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación patrimonial y la de intereses que, 
en su caso, considere se actualice en los términos establecidos por esta Ley. 
V. Rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en términos de las normas aplicables. 
VI. Colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea parte. 
VII. Cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, arrendamientos o para 
la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 
contratación de obra pública o servicios relacionadas con ésta, que el particular manifieste bajo 
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, 
en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente no 
se actualiza un conflicto de interés. 
 
Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento del 
Órgano Interno de Control, previo a la celebración del acto en cuestión. En caso que el 
contratista sea persona jurídica colectiva, dichas manifestaciones deberán presentarse 
respecto de los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. 
 
Para efectos de la presente Ley, se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una 
sociedad cuando sean administradores a formen parte del consejo de administración, o bien 
conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que 
permitan ejercer el voto respecto de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder 
decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoría de los miembros 
de su Órgano de Administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las 
decisiones fundamentales de dichas personas jurídicas colectivas. 
VIII. Actuar y ejecutar legalmente con la máxima diligencia, los planes, programas, 
presupuestos y demás normas a fin de alcanzar las metas institucionales según sus 
responsabilidades, conforme a una cultura de servicio orientada al logro de resultados. 
IX. Registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado y responsabilidad o a la cual tenga acceso, 
impidiendo o evitando el uso, divulgación, sustracción, destrucción, ocultamiento o inutilización 
indebidas de aquéllas. 
X. Observar buena conducta en su empleo, cargo o comisión tratando con respeto, diligencia, 
imparcialidad y rectitud a las personas y servidores públicos con los que tenga relación con 
motivo de éste. 
XI. Observar un trato respetuoso con sus subalternos. 
XII. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con las 
disposiciones de esta Ley. 
XIII. Cumplir con la entrega de índole administrativo del despacho y de toda aquella 
documentación inherente a su cargo, en los términos que establezcan las disposiciones legales 
o administrativas que al efecto se señalen. 
XIV. Proporcionar, en su caso, en tiempo y forma ante las dependencias competentes, la 
documentación comprobatoria de la aplicación de recursos económicos federales, estatales o 
municipales, asignados a través de los programas respectivos. 
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XV. Abstenerse de solicitar requisitos, cargas tributarias o cualquier otro concepto adicional no 
previsto en la legislación aplicable, que tengan por objeto condicionar la expedición de licencias 
de funcionamiento para unidades económicas o negocios. 
XVI. Cumplir con las disposiciones en materia de Gobierno Digital que impongan la Ley de la 
materia, su reglamento y demás disposiciones aplicables. Utilizar las medidas de seguridad 
informática y protección de datos e información personal recomendada por las instancias 
competentes. 
XIX. Las demás que le impongan las leyes, reglamentos a disposiciones administrativas 
aplicables. 
 
Artículo 51.- También se considerará falta administrativa no grave, los daños y perjuicios que, 
de manera culposa o negligente y sin incurrir en alguna de las faltas administrativas graves 
señaladas en el Capítulo siguiente, cause un servidor público a la Hacienda Pública o al 
patrimonio de un ente público. 

 
Los entes públicos o los particulares que, en términos de este artículo, hayan recibido recursos 
públicos sin tener derecho a los mismos, deberán reintegrar los mismos a la Hacienda Pública 
Estatal o Municipal o al Patrimonio del ente público afectado en un plazo no mayor a 90 días. 
Contados a partir de la notificación correspondiente por parte del Órgano Superior de 
Fiscalización o de la autoridad resolutora. 
 
 
En caso de no realizar el reintegro de los recursos señalados en el párrafo anterior, éstos serán 
considerados créditos fiscales, por lo que la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Estado de 
México deberá ejecutar el cobro de los mismos en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
La autoridad resolutora podrá abstenerse de imponer la sanción que corresponda conforme al 
artículo 79 de esta Ley cuando el daño o perjuicio a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o 
al Patrimonio de los entes públicos no exceda de dos mil veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización y el daño haya sido resarcido o recuperado. 
 
Ley de Planeación del Estado de México y Municipios. 
Última reforma 13 septiembre 2017. 

 
Artículo 17.- Compete a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México y a 
las Contralorías Internas de los Municipios, en materia de planeación para el desarrollo, las 
atribuciones siguientes: 
I. Diseñar y operar los instrumentos, procedimientos y mecanismos para el control y 
seguimiento de los objetivos y prioridades del Plan de Desarrollo del Estado de México, en el 
ámbito de su competencia: 
II. Verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley y de las 
disposiciones reglamentarias que de ésta se deriven e informar los resultados al Órgano 
Superior jerárquico que corresponda; 
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III. Controlar los procesos administrativos y la fiscalización del ejercicio del gasto público, en 
congruencia con la estrategia para el desarrollo: 
IV. Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación efectuada a 
los Planes Estatal y Municipal y sus Programas:  
V. Verificar y cumplir el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, 
de la Agenda Digital y sus Programas: 
VI. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos. 

 
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Última reforma 30 enero 2018. 

 
Artículo 84.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos 
establecidos en la presente Ley y demás disposiciones aplicables en la materia, serán 
sancionados de conformidad con lo previsto en la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; las leyes equivalentes de las entidades federativas 
y las demás disposiciones aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos: de las constituciones de los estados y del Estatuto de tones 
de los Gobierno del Distrito Federal. 

 
Las responsabilidades administrativas se fincarán, a quienes directamente hayan ejecutado los 
actos o incurran en las omisiones que las originaron y subsidiariamente a los que, por la 
naturaleza de sus funciones, hayan omitido la revisión o autorizado tales actos por causas que 
impliquen dolo, culpa, mala fe o negligencia por parte de los mismos. 
 
 
 
Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
Última reforma 21 diciembre 2018. 
 
Artículo 83.- La Secretaría, las Dependencias y las Entidades Estatales, así como los 
Tribunales Administrativos, proporcionarán a: 
 
III. La Secretaría de la Contraloría y a los Órganos de Control Interno, la información que les 
soliciten relacionada con los actos, los procedimientos y los contratos regulados por esta Ley. 
  
Artículo 85.- La Secretaría de la Contraloría y los Ayuntamientos, a través de sus Órganos de 
Control Interno, llevarán a cabo el seguimiento de los actos, de los procedimientos y de los 
contratos, en los términos que señale el reglamento de esta Ley. 

 
Asimismo, podrán realizar las visitas e inspecciones que estimen pertinentes a las convocantes, 
contratantes, licitantes, proveedores y prestadores de servicios, a efecto de verificar que los 
actos, los procedimientos y los contratos se hayan celebrado conforme a las disposiciones de 
esta Ley. 

 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
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Titulo Noveno, artículos 327 párrafo primero y segundo, 327 B párrafo primero y segundo. 
Última reforma 25 mayo 2022. 
 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
Última reforma publicada el 12 de Octubre de 2017. 

 
Artículo 327.- Será responsabilidad de la Secretaria y la Contraloría, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones del presente Titulo, 
estableciendo las medidas para su correcta aplicación, así como determinar las normas, 
Manuales, Lineamientos y Procedimientos Administrativos tendientes a homogeneizar, 
desconcentrar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control del gasto Público 
Estatal.  

 
En el caso de los municipios esta responsabilidad recae en la Contraloría Interna. 

 
Artículo 327 B.- La Secretaria, la Tesorería, la Contraloría y los órganos internos de control, en 
coordinación con las Unidades de Información, Planeación, Programación y Evaluación o la 
unidad administrativa responsable de realizar estas funciones, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, verificarán periódicamente a través del sistema de control y evaluación del 
desempeño que establezcan los resultados de la ejecución de los programas en relación con el 
ejercicio del presupuesto.  
 
Los órganos internos de control vigilarán de manera mensual que en el ejercicio del 
presupuesto, no se adquieran compromisos que rebasen el monto anual del gasto que se les 
haya autorizado. 
 
 
 
 
 
Código Administrativo del Estado de México 
Última reforma 2 junio 2022. 
 
Artículo 12.63.- La información que conforme a las presentes disposiciones, deban remitir las 
dependencias, entidades y ayuntamientos a la Contraloría y a la Secretaria de Finanzas, será 
en la forma y términos establecidos en la reglamentación de este Libro. 
 
Artículo 12.65.- La Contraloría llevará a cabo el seguimiento de la obra pública y servicios 
relacionados con la misma, desde su planeación y programación hasta su recepción en los 
términos que señale la reglamentación de este Libro. 
 
Artículo 12.66.- La Contraloría podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes 
a las dependencias, entidades y ayuntamientos en su caso, que ejecuten obra pública y 
servicios relacionados con la misma. Asimismo, podrá solicitar a los servidores públicos y a los 
contratistas los datos e informes relacionados con los actos objeto de la visita o inspección. 
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Artículo 12.75.- Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposiciones contenidas en el 
presente Libro o en su Reglamento, serán sancionados por la Contraloría con multa de 
trescientos a tres mil veces el salario mínimo general, vigente en la capital del Estado de México 
en la fecha de la infracción y/o inhabilitación temporal de tres meses a cinco años para participar 
en los procedimientos de contratación que en estos se regulan. 
 
Artículo 12.76.- La Contraloría sustanciará el procedimiento mediante el cual se impondrán las 
sanciones a que se refiere el artículo anterior, en los términos dispuestos en el Reglamento del 
presente Libro. Asimismo, determinará la responsabilidad administrativa de los servidores 
públicos de conformidad con lo que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios, lo anterior no exime de la responsabilidad Civil o Penal en 
términos de ley. 
 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  
Última reforma enero 2021.  
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen 
por objeto regular el acto y el procedimiento administrativo ante las autoridades del Poder 
Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos descentralizados de carácter Estatal y 
Municipal con funciones de autoridad, así como el proceso administrativo ante el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo del Estado de México. 
 
Salvo disposición expresa en contrario, el presente ordenamiento no es aplicable a los 
integrantes de la Legislatura del Estado de México, a la Universidad Autónoma del Estado de 
México, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a la Comisión de Arbitraje 
Médico del Estado de México, a los Consejos Tutelares de Menores, a las materias laboral y 
electoral, ni a los conflictos suscitados entre los integrantes de las ayuntamientos, y por la 
elección de las autoridades auxiliares municipales. 
 
 
Artículo 106.- El procedimiento administrativo ante las dependencias del Poder Ejecutivo del 
Estado, los Municipios y los Organismos auxiliares con funciones de autoridad de carácter 
Estatal y Municipal, se iniciará, tramitará y decidirá con arreglo a las disposiciones de los títulos 
primero y segundo del presente Código.  
 
Articulo 107.- A falta de normas expresas en este Código, se aplicarán los principios generales 
del derecho. 
 
Artículo 108.- Las leyes, reglamentos y demás disposiciones administrativas de observancia 
general, obligan y surten sus efectos al día siguiente de su publicación en la Gaceta del 
Gobierno» o en la del municipio respectivo cuando se trate de normas municipales, excepto 
que en estos medios se señale expresamente el día en que entren en vigencia. 
 
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 
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Última reforma 19 junio 2014. 
 
Artículo 157.- La Contraloría o los Órganos de Control Interno podrán llevar a cabo revisiones 
de manera aleatoria a los procedimientos de contratación de bienes y/o servicios. Para tal efecto 
la Contraloría y los Órganos de Control Interno podrán consultar en el sistema COMPRAMEX 
los procedimientos y contratos celebrados. 
 
Artículo 163.- Las personas que infrinjan las disposiciones de la Ley, de este Reglamento y los 
términos pactados en los contratos emitidos conforme a dichos ordenamientos, serán 
sancionadas por la Secretaria, Organismos Auxiliares, Tribunales Administrativas y Municipios 
en el ámbito de su competencia, conforme a las formalidades previstas por el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
Las dependencias, deberán informar por escrito a la Secretaría, el incumplimiento en que hayan 
incurrido las personas a que se refiere el párrafo anterior, a efecto de que en el ámbito de su 
competencia, imponga la sanción que en su caso proceda. 
 
Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 
Última reforma 10 marzo 2016. 
 
Artículo 274.- Las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos deberán cumplir con los 
requerimientos de información de la Contraloría y la Secretaría de Finanzas conforme a las 
instructivas y formatos que al efecto expidan. 
 
Artículo 276.- La Contraloría llevará a cabo el seguimiento de la obra pública y servicios que 
realicen las Dependencias, Entidades y Ayuntamientos en su caso. El seguimiento abarcará: 

 

I. La Planeación: 

II. La Programación y Presupuestación: 

III. La Licitación Pública: 

IV. La invitación restringida: 

V. La adjudicación directa: 

VI. La contratación: 

VII. La ejecución; 

VIII. La recepción y finiquito. 
 
La Contraloría realizará las visitas, inspecciones, auditorías y supervisiones que considere 
necesarias. Podrá solicitar a los servidores públicos y a los contratistas los datos e informes 
relacionados con las obras y servicios objeto de dichas visitas, inspecciones, auditorías y 
supervisiones.  
 
La Contraloría llevará el registro de las personas físicas o jurídicas que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos a que se refieren las fracciones III, IV y VI del artículo 12.48 del 
Libro y lo dará a conocer a las dependencias, entidades y ayuntamientos por los medios que 
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determine, y recibirá de éstas la información correspondiente para la integración y difusión de 
dicho registro. 
 
Artículo 277.- En el ejercicio de sus atribuciones, la Contraloría tiene la facultad de verificar 
que la realización de las obras públicas y los servicios se efectúen con apego a lo establecido 
en el Libro, este Reglamento, las disposiciones legales aplicables y conforme a los programas 
y presupuestos autorizados. 
 
Artículo 278.- Cuando la Contraloría tenga conocimiento de que una dependencia, entidad o 
ayuntamiento no se hubiere apegado a las disposiciones legales aplicables, actuará conforme 
a los manuales y procedimientos que norman su actuación. 
 
Lineamientos para el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y 
Desincorporación de Bienes Muebles e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 
Publicado el 11 de Julio de 2013. 
 
Décimo Segundo: El Comité estará integrado por: 
 

I. El Secretario o Director General según sea el caso, quien fungirá como Presidente: 
II. El titular del Órgano de Control Interno, quien fungirá como Secretario Ejecutivo:  
III. El Síndico, quien fungirá como vocal; 
IV. El Tesorero, quien fungirá como vocal: y 
V. Un representante del área jurídica, con función de vocal, quien será designado el representante 

legal de la entidad fiscalizable. 
 
Todos los miembros tendrán derecho a voz y voto, a excepción del titular del Órgano de Control 
Interno, que tendrá únicamente voz: correspondiendo el voto de calidad al Presidente del 
Comité. 
 
El Presidente y los Vocales con excepción del representante del titular de la entidad fiscalizable 
podrán designar a sus representantes quienes tendrán la facultad de valorar y tomar decisiones 
con respecto a los asuntos tratados al interior del Comité y en su caso ratificada por los titulares, 
dicha designación deberá estar plasmada en acta del propio Comité. 
 
Trigésimo Noveno: El titular del Órgano de Control Interno, establecerá "Las Bases Generales 
para la realización de los levantamientos físicos de los bienes muebles e inmuebles y cuyas 
bases contendrán como mínimo los siguientes datos o acciones: 

I. Establecer la calendarización de los levantamientos físicos de los inventarios: 

II. Hacer del conocimiento, de forma escrita, a todas las áreas de la entidad fiscalizable municipal 
que se llevarán a cabo los levantamientos físicos de los inventarios, para que se brinden todas 
las facilidades al personal involucrado en dichos levantamientos:  

III. Solicitar a los usuarios que tengan bienes muebles que se encuentren en desuso, 
descompuestos, siniestrados o robados, presenten la documentación o la información que 
permita comprobar la ubicación o destino de los mismos al momento del levantamiento físico: 
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IV. Referenciar cuál es el listado o documento fuente que se tomará como base para el 
levantamiento físico del inventario: y  

V. Dar a conocer a los servidores públicos de las entidades fiscalizables municipales los nombres 
del personal que llevará a cabo el levantamiento físico del inventario. 
 
Cuadragésimo: El titular del Órgano de Control Interno será el responsable de levantar las 
actas circunstanciadas por cada una de las unidades administrativas de la entidad fiscalizable, 
en las que además de asentar los bienes existentes, se mencionarán los hallazgos que se 
presenten en el desarrollo del levantamiento físico, incluyendo en el caso de los bienes 
muebles, los faltantes, sobrantes y aquellos que por su estado físico se consideren obsoletos, 
firmando las actas, los involucrados que realicen el levantamiento físico, así como el titular de 
cada unidad administrativa: para el caso de los inmuebles dará fe de la situación en la que se 
encuentren los predios propiedad de la entidad municipal. 
 
Al realizar el levantamiento físico, se deberá comprobar que los datos de identificación del bien 
sean los mismos que se encuentren registrados en el inventario de bienes muebles e 
inmuebles. 
 
Al término del levantamiento físico, el titular del Órgano de Control Interno, entregará las actas 
administrativas del levantamiento físico y sus anexos, al Presidente del Comité, en sesión 
ordinaria del mismo. 

 
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables 
Municipales del Estado de México. 
Capítulo tres artículo 11 incisos a), o) y q).  
Publicado el 11 de Julio de 2013. 
 
Artículo 11: Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su respecto de los 
presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes:  
 
a) El titular del Órgano de Control Interno, deberá establecer, difundir y aplicar las normas y 
criterios en materia de control financiero, a toda la Administración Pública Municipal, con estricto 
apego a los presentes Lineamientos y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
normativas aplicables; debiendo dar seguimiento a las recomendaciones derivadas de los actos 
de fiscalización. 
 
o) El titular del Órgano de Control Interno, podrá realizar arqueos sorpresivos mínimo una vez 
al mes, de todo el efectivo y valores que maneje la entidad fiscalizable municipal, deberá 
contarse con la presencia del servidor público responsable de su custodia, firmando de 
conformidad ambas partes, en caso de detectar diferencias o irregularidades se procederá en 
términos de Ley. 
 
q) El titular del Órgano de Control Interno, deberá verificar que todos los servidores públicos 
entrantes y salientes, analicen y aclaren respectivamente el contenido de las actas de entrega 
recepción y sus anexos; en caso de detectar irregularidades, el servidor público entrante deberá 
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remitirlas al titular del órgano de control interno, para que se proceda conforme lo dispuesto en 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y demás 
normatividad administrativa vigente y aplicable. 

 
Bando Municipal de Ecatepec de Morelos.  
Publicado el 5 de Febrero de 2022. 
 
Artículo 48.- La Contraloría Interna Municipal establecerá y ejecutará los sistemas de control y 
fiscalización, vigilará que la administración de la Hacienda Pública Municipal y las acciones de 
los servidores públicos se conduzcan en cumplimiento a las disposiciones legales vigentes 
aplicables: asimismo, planeará y programará el sistema de control y evaluación de la gestión 
pública municipal: establecerá las bases generales para la realización de auditorías, 
inspecciones y supervisiones, además de vigilar el cumplimiento de las obligaciones de 
proveedores y contratistas de la Administración Pública Municipal, independientemente de las 
demás atribuciones que le señale la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones legales vigentes 
aplicables. 
 
Para efectos de mejorar el servicio público municipal, a través de la Contraloría Interna, se crea 
la figura del Contralor Social mediante los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia 
(COCICOVIS), entendiéndose como tal a todo ciudadano ecatepense que reúna previamente 
los requisitos establecidos en la norma, a fin de que lleve a cabo acciones de control, 
observancia, vigilancia, reporte y evaluación, de manera independiente o conjunta, con el 
propósito de contribuir a que la gestión gubernamental y que el manejo de los recursos públicos 
se efectúe con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 
 
Con la finalidad de disminuir y erradicar la corrupción en la Administración Pública Municipal, 
se establece el programa municipal anticorrupción, el cual cuenta con Call Center al servicio de 
la ciudadanía, cuyo horario de servicio será de las 07:00 a las 22:00 horas de lunes a sábado, 
cuyo objetivo es recibir quejas y denuncias contra los servidores públicos municipales y 
canalizarlas de manera inmediata al área o instancia correspondiente para su debida atención 
y seguimiento: cabe señalar que se apoyarán para una pronta atención de las células de apoyo, 
las cuales acudirán de manera inmediata al lugar donde se suscite el hecho denunciado; 
máxime que las células de apoyo recorrerán las calles del municipio de Ecatepec, las 
veinticuatro horas del día los trescientos sesenta y cinco días del año, con el fin de supervisar 
que las actividades de los servidores públicos municipales, sean apegadas a la legalidad y en 
caso de no ser así poder proceder conforme a derecho, y en su caso redactar el acta 
administrativa correspondiente. 
 
De igual forma, con la finalidad de fortalecer y eficientar el Sistema Municipal Anticorrupción, 
esta implementará las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas 
administrativas y hechos de corrupción al interior del Comité Coordinador Municipal del cual 
forma parte, debiendo vigilar que los servidores públicos que estén obligados, presenten en 
tiempo y forma su declaración Tres de tres, consistente en la declaración patrimonial, fiscal y 
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de intereses: para con ello dar certidumbre a los ciudadanos ecatepenses sobre la 
responsabilidad, compromiso, profesionalismo, transparencia y honradez en las acciones y 
actividades desempeñadas en el ejercicio del servicio público, además de administrar el 
Registro de Inspectores Municipales (RIM), con la finalidad de trasparentar sus actividades: con 
la actuación de sus diferentes departamentos se investigue, sustancie y sancione las faltas 
administrativas no graves y remitirá al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México 
el informe de presunta responsabilidad administrativa en lo referente a las faltas administrativas 
graves y faltas de particulares. Asimismo, el observatorio ciudadano coadyuvará con las 
instancias municipales, así como las instituciones públicas y privadas para que se implementen 
los mecanismos de coordinación para el diseño y promoción en políticas públicas que determine 
la Administración Pública Municipal. 

 
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos 
2019-2021. 
Publicado el 2 de Enero del 2019. 
 
Artículo 32.- Son facultades de la Contraloría Interna Municipal: 
I. Conocer, investigar, substanciar y resolver los procedimientos administrativos mediante su 
Autoridad Investigadora, Autoridad Substanciadora y Autoridad Resolutora, así como 
establecer e imponer las sanciones correspondientes a los servidores públicos, particulares y 
ex servidores públicos que incurran en responsabilidad administrativa no grave, en los términos 
de la Ley respectiva; tratándose de faltas graves después de la audiencia se remitirá al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de México para la resolución respectiva, "Sala 
Especializada en Materia Administrativa". Las resoluciones que emita la Contraloría Interna 
Municipal mediante su Autoridad Resolutora contendrán resultados considerados y resolutivos; 
motivados y fundamentados, utilizando la lógica jurídica para emitir cualquier resolución 
administrativa y no apreciaciones de carácter personal: asimismo, deberán ser prontas y 
expeditas, vigilando siempre la impartición y procuración de Justicia Administrativa Municipal 
basada en los principios rectores, evitando la corrupción (cualquier tipo de dádiva, ya sea 
económica o en especie): 
II. La Contraloría Interna Municipal, podrá supervisar y vigilar sin interrumpir sus labores o 
encomiendas, el actuar de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Seguridad Pública 
y Tránsito Municipal, ya sean éstos administrativos u operativos con el fin de que se conduzcan 
apegados a los principios de igualdad, imparcialidad, honradez, legalidad, buena fe, respeto, 
eficacia y eficiencia. En el caso de que se determine alguna conducta contraria a dichos 
principios realizará el acta administrativa que corresponda mediante la Autoridad Investigadora 
adscrita a la Contraloría Interna Municipal, informando de manera inmediata a la Comisión de 
Honor y Justicia, quien deberá iniciar el procedimiento administrativo que corresponda, 
debiendo informar al Órgano de Control Interno: 
III. Conocer de las conductas graves y no graves en que incurran los Delegados, Subdelegados 
e integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana y aquellas nombradas y reconocidas 
legalmente por éste H. Ayuntamiento, y en su caso proponer al Cabildo las sanciones o 
recomendaciones que conforme a derecho procedan;  
IV. Iniciar y tramitar de oficio y/o a petición de parte, por denuncia o derivado de auditorías 
practicadas por parte de las autoridades competentes o en su caso de auditores externos, en 
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todas y cada una de sus etapas procesales, los procedimientos administrativos, así como 
aquellos que se deriven de la presentación de denuncias anónimas y particulares emitiendo la 
Autoridad resolutora, la resolución que corresponda, imponiendo las sanciones que procedan 
en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, 
y demás ordenamientos relativos a la materia, asimismo turnar al Tribunal de Justicia 
Administrativa del Estado de México, para la resolución de las faltas administrativas graves y 
faltas de particulares, con independencia de las conductas que se pudieran tipificar como delitos 
graves: 
V. Participar en las diligencias de entrega-recepción y control patrimonial de las unidades 
Administrativas y Departamentos de la Administración Pública Municipal y recibir en tiempo y 
forma de las mismas las observaciones formuladas en dichos actos:  
VI. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Contraloría 
del Poder Legislativo del Estado de México, la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del 
Estado de México, y la Subdirección de Recursos Humanos dependiente de la Tesorería 
Municipal para la expedición de constancias de no inhabilitación y del registro patrimonial de 
los servidores públicos: 
VII. Coordinarse con el personal del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 
de Ecatepec de Morelos, para llevar a cabo la prueba de alcoholemia a los servidores públicos 
de la Administración Pública Municipal, con la finalidad de verificar que en el lugar y horario de 
trabajo el personal no se encuentre en estado de ebriedad o con aliento alcohólico, de resultar 
positivo se instaurará Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, sin distinción de cargo, 
trabajo, imponiendo la sanción de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. A excepción de los elementos de la Dirección de Seguridad 
Pública y Tránsito Municipal y de los miembros del Ayuntamiento quienes en todo caso serán 
sancionados de acuerdo a la normatividad aplicable. 
VIII. Llevar a cabo inspecciones, supervisiones, evaluaciones, arqueos, y auditorías en cada 
una de las Unidades Administrativas y Departamentos que conforman la Administración Pública 
Municipal, quienes están obligadas a brindar la atención y facilitar la información que se requiera 
para el cumplimiento de sus fines. 
IX. Velar y supervisar dentro de las atribuciones y ordenamientos legales aplicables los estados 
financieros en coordinación con la Tesorería Municipal y verificar que se remitan los informes 
correspondientes en tiempo y forma al OSFEM: 
X. Vigilar y Supervisar que los ingresos municipales se enteren a la Tesorería Municipal 
conforme a los procedimientos contables y disposiciones legales aplicables: 
XI. Informar y apoyar para que los servidores públicos presenten en tiempo forma la declaración 
de situación patrimonial y en su caso la declaración fiscal, además de orientarlos para el caso 
de un posible conflicto de intereses, en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios: 
XII. Participar en la elaboración de levantamiento y actualización del inventario general de 
bienes muebles e inmuebles de la Administración Pública Municipal en todas sus Unidades 
Administrativas y Departamentos, debiendo realizar acta circunstanciada en la que se describa 
las características de identificación y destino de los mismos: XIII. 
XIII. Dar seguimiento al cumplimiento de las observaciones y recomendaciones derivadas de 
las auditorías practicadas por iniciativa o a petición de alguna instancia de fiscalización 
(OSFEM, ASF, SECOGEM): 
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XIV. Supervisar en coordinación con la Unidad Administrativa de Adquisiciones, el comité 
respectivo y Unidades Administrativas que intervengan en el cumplimiento de que proveedores 
y contratistas adquirieron con la Administración Pública de Ecatepec de Morelos. 
XV. Como Órgano de Control Interno mediante sus Autoridades Investigadora, Substanciadora 
y Resolutora, hacer uso de los medios de apremio y medidas disciplinarias permitidas por las 
leyes y reglamentos aplicables, cuando fueren necesarias para hacer cumplir sus 
determinaciones: 
XVI. Informar al Presidente Municipal en tiempo y forma el avance de los asuntos cuyo 
despacho corresponde a la Contraloría Interna Municipal: 
XVII. Elaborar el manual de Organización y Manual de Procedimientos de la Contraloría Interna 
Municipal en coordinación con la UIPPE y someterlos para su aprobación: 
XVIII. Cotejar y asentar debida constancia de la fiel reproducción de documentos y anexos 
relacionados con sus funciones, así como los que obren en sus archivos. 
XIV. Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos adscritos a la 
Contraloría Interna Municipal en materia de Auditoría, Control, Evaluación, Anticorrupción, 
Procedimiento Administrativo, Plataforma Digital, Entrega Recepción, Manifestación 
Patrimonial e Integración de Comités y C.O.C.I.C.O.V.I.S: 
XX. Supervisar el cumplimiento de los planes y programas de trabajo establecidos en el Plan 
de Desarrollo Municipal 2019-2021: 
XXI. Habilitar horas y días inhábiles, cuando existan circunstancias urgentes que así lo exijan, 
debiendo expresar cual sea ésta y las diligencias que hayan de practicarse: 
XXII. Realizar las acciones necesarias para promover los buenos principios y la conducta ética 
de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal de Ecatepec de Morelos: 
XXIII. Elaborar Mediante la Autoridad Investigadora adscrita a la Contraloría Interna Municipal, 
actas administrativas con motivo de las comparecencias de los servidores públicos, a fin de 
dejar constancia de la pérdida o robo de bienes patrimoniales:  
XXIV. Hacer del conocimiento del OSFEM, de las responsabilidades administrativas 
resarcitorias de los servidores públicos municipales, y remitir los procedimientos resarcitorios 
cuando sean solicitados por dicha institución Fiscalizadora:  
XXV. Participar en el Programa Conduce sin Alcohol, realizando el acta respectiva, y supervisar 
el actuar del personal designado por las Unidades Administrativas participantes:  
XXVI. Solicitar a la Unidad Administrativa de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, el Programa 
de Obra Anual (POA), del ejercicio fiscal que corresponda, quien a más tardar el 31 de enero 
de cada año, deberá entregarlo sin demora: 
XXVII. Verificar los trabajos ejecutados por la Unidad Administrativa de Desarrollo Urbano y 
Obras Publicas y los realizados por contratistas, antes de la firma del acta de entrega-recepción, 
con la finalidad de detectar deficiencias y, en su caso, solicitar las correcciones o reparaciones 
pertinentes: 
XXVIII. Asistir en la contratación de obra pública, a los actos de presentación, apertura de 
propuestas, fallo y adjudicación de las mismas, que se realicen a través de Licitación Pública 
Nacional o de sus excepciones: 
XXIX. Participar en el reclutamiento y selección de elementos de Seguridad Pública y Tránsito 
Municipal, con el fin de supervisar que no se encuentren sujetos a procedimientos o 
inhabilitados, y que cumplan con los requisitos establecidos en la convocatoria y normatividad 
aplicable: 
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XXX. Vigilar y dar seguimiento a los procesos de adquisiciones, arrendamientos, prestación de 
servicios, enajenaciones, así como de obra pública y servicios relacionados con la misma, en 
términos de la normatividad aplicable: 
XXXI. Crear, Promover y Supervisar la constitución de Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia C.O.C.I.C.O.V.I.S; 
XXXII. Implementar las Políticas Integrales en materia de prevención, control y disuasión de 
faltas administrativas y hechos de corrupción: 
XXXIII. Administrar y controlar el Registro de Inspectores Municipales R.I.M: 
XXXIV. Coadyuvar con las instancias Municipales, así como con las Instituciones Públicas y 
Privadas para que se implementen los mecanismos de coordinación para el diseño y promoción 
de políticas públicas que determine la Administración Pública Municipal: 
XXXV. Elaborar el programa anual de auditoría: 
XXXVI. Realizar Campañas de Anticorrupción en todo el territorio municipal: 
XXXVII. Participar en el Sistema Estatal de Fiscalización, así como en las actividades 
relacionadas con OSFEM, ASF, SECOGEM. SESAEEMM:  
XXXVIII. Participar en el Sistema Municipal Anticorrupción, así como en integración y 
supervisión del Comité Anticorrupción Municipal: y 
XXXIX. Las demás que como Órgano Interno de Control le confieran las leyes y reglamentos 
respectivos.  
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VI. MISIÓN Y VISIÓN 
 
 

Misión 
 
 
Llevar a cabo el Control y la Evaluación de la Administración Pública Municipal, para prevenir 
los actos u omisiones que puedan causar daños a la Hacienda o al Servicio Público Municipal, 
los servidores públicos observando los principios de disciplina, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y 
eficiencia que rigen el servicio público; o en caso contrario, sancionar su actuación. 
 
 

Visión 
 
 
Ser un Órgano de Control Interno que garantice que los bienes y servicios brindados por la 
Administración Pública Municipal cumpliendo con la eficiencia y eficacia en el desempeño de 
sus funciones a través de acciones preventivas y correctivas de vigilancia y supervisión, a las 
dependencias, procurando la participación de la ciudadanía en el mejoramiento de las 
actividades inherentes a la gestión pública municipal. 
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VI. ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 

1. Contraloría Interna Municipal 

1.1 Coordinación Administrativa 

1.2 Subcontraloría de Responsabilidades 

1.2.1 Departamento de Plataforma Digital 

1.2.2 Departamento de Investigación 

1.2.3 Departamento de Substanciación 

1.2.4 Departamento de Resolución 

 

1.3 Subcontraloría de Auditoría 

1.3.1 Departamento de Auditoría a Obra Pública 

1.3.2 Departamento de Auditoría Financiera 

1.3.3 Departamento de Auditoría Administrativa 

1.3.4 Departamento de Control y Evaluación 

1.3.5 Departamento de Anticorrupción  

 

1.4 Subcontraloría de Cumplimiento de Obligaciones 

1.4.1 Departamento de Entrega-Recepción 

1.4.2 Departamento de Control Patrimonial y Comités 

1.4.3 Departamento de Contraloría Social COCICOVIS 

1.4.4 Departamento de Manifestación de Bienes y Situación Patrimonial 
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VIII. ORGANIGRAMA 
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IX.     OBJETIVO Y FUNCIONES  
 
 

1. Contraloría Interna Municipal 
 
Objetivo 
 
Dirigir la planeación, programación, organización, coordinación y funcionamiento del sistema 
de control y evaluación municipal, así como verificar y promover el cumplimiento de las 
responsabilidades de los servidores públicos municipales, a través de los diferentes actos de 
fiscalización, auditoría, supervisión, inspección y evaluación. 

 
Funciones 
 

• Hacer de conocimiento las disposiciones legales aplicables de carácter general y particular que 
se deben de acatar para el ejercicio de las atribuciones que se otorgan a la Contraloría Interna 
Municipal; como son las materias de control interno y la evaluación de la gestión gubernamental, 
auditorías, desarrollo administrativo integral, responsabilidades administrativas de los 
Servidores Públicos Municipales y Particulares, integridad, ética y prevención de conflictos de 
intereses, adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas, considerando, en su caso, las políticas que emita el Sistema Municipal Anticorrupción 
en estas materias; 

• Establecer, dirigir y controlar las políticas de competencia de la Contraloría Interna Municipal, 
de conformidad con los objetivos, estrategias y líneas de acción del Plan Municipal de 
Desarrollo; 

• Someter al acuerdo del Presidente Municipal los asuntos encomendados a la Contraloría 
Interna Municipal que así lo ameriten; 

• Planear, Programar, Organizar y Coordinar el Sistema de Control Interno y Evaluación 
Municipal; 

• Participar en los actos entrega-recepción de conformidad con los lineamientos que para tal 
efecto emita el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las dependencias y 
Órganos Internos de Control de los entes de la Administración Pública Municipal; 

• Ordenar los inicios de auditorías, supervisiones, visitas de inspecciones  y evaluaciones a las 
unidades y sus departamentos adscritos a la Administración Pública Municipal, con el objeto de 
examinar, fiscalizar y promover la eficiencia, eficacia y legalidad en su gestión y encargo, así 
como para propiciar las consecución de los objetivos contenidos en sus programas y detectar 
e inhibir prácticas de corrupción; 

• Participar en las diferentes comisiones y/o Comités Internos Municipales, en las que sea parte, 
conforme a las disposiciones jurídicas que lo establezcan; 

• Requerir información y documentación relacionada con los asuntos de su competencia a las 
unidades y sus respectivos departamentos de la Administración Pública Municipal; 

• Participar en el Comité Coordinador Municipal del Sistema Municipal Anticorrupción; 
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• Coordinar acciones con todos los departamentos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, 
con la finalidad de que éstas coadyuven y logren la realización delos objetivos, acciones y 
alcanzar las metas establecidas. 

• Dar seguimiento directamente, a las observaciones determinadas durante las auditorías, 
realizadas por entes externos, que se practiquen a las Unidades Administrativas y sus 
departamentos adscritas a la Administración Pública Municipal, a los Recursos Federales, 
Estatales o Municipales, en los casos en que así se determine; 

• Proponer e instrumentar las políticas, directrices y criterios en la atención de investigaciones y 
denuncias en relación a Faltas Administrativas de los Servidores Públicos Municipales, 
considerando, las políticas que emita el Sistema Estatal Anticorrupción en esta materia; 

• Proponer e instrumentar los criterios de control interno en materia del Patrimonio Municipal; 

• Establecer criterios y estándares de actuación en la aplicación de sanciones a los Servidores 
Públicos Municipales por incurrir en responsabilidades administrativas, considerando, en su 
caso, las políticas que emita el Sistema Estatal Anticorrupción en esta materia; 

• Promover y verificar que los Servidores Públicos Municipales cumplan con la presentación 
oportuna de la Manifestación de Bienes por Alta, Baja o Anualidad; 

• Coordinar con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, con la Contraloría del 
Poder Legislativo y con la Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado para el 
cumplimiento de sus funciones; 

• Recomendar y promover entre las Direcciones, Coordinaciones y Organismos 
Descentralizados, el establecimiento de Sistemas de Control Preventivo, dirigidas a mejorar la 
gestión pública municipal. 

• Promover la conformación de los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia (COCICOVIS); 

• Realizar las demás funciones que con tal carácter le atribuyan expresamente otras 
disposiciones jurídicas aplicables, así como aquellas funciones que le encomiende el 
Presidente Municipal. 
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1.1 Coordinación Administrativa 
 

Objetivo 
 
Administrar, coordinar y participar en el mejor desempeño de las funciones de los 
Departamentos adscritos a la Contraloría Interna Municipal, mediante la gestión, control y 
otorgamiento de los insumos, equipo, materiales y servicios generales que se requieran en las 
labores, así como supervisión de los movimientos administrativos de los servidores públicos 
adscritos, para obtener un desempeño eficiente, legal y transparente. 

 
Funciones 
 

• Supervisar que se observen y apliquen en las Contraloría las normas, políticas y procedimientos 
establecidos en materia de administración de personal; 

• Controlar y mantener actualizada la plantilla y el directorio de los Servidores Públicos de la 
Contraloría; 

• Coordinar, desarrollar e instrumentar los procedimientos requeridos ante las direcciones 
correspondientes la obtención de los recursos financieros, materiales y de servicios necesarios 
para las Contraloría; 

• Administrar el almacén de los recursos materiales, distribuir los insumos, bajo criterios de 
racionalidad administrativa; 

• Supervisar el control interno de los bienes muebles adscritos a la dependencia; 

• Controlar el registro, desarrollo y término de actividades de los estudiantes que realicen el 
servicio social en la Contraloría; 

• Realizar las demás funciones que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones 
que le encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal. 

• Supervisar y controlar la entrega de nómina desde que es entregada en el área de recursos 
humanos hasta la firma y entrega de cada uno del personal adscrito al área. 

• Realizar roles de alcoholímetro y operativos con el personal adscrito a la Contraloría, verificando 
que sea equitativo y transparente para los servidores públicos. 

• Resguardar la bitácora de visitas a la Contraloría y mantener presente el aviso de Privacidad. 
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1.2 Subcontraloría de Responsabilidades 

 
Objetivo 
 
Supervisar, coordinar y vigilar que las áreas a su cargo investiguen, notifiquen, substancien y 
resuelvan dentro de un marco de legalidad respetando en todo momento el debido proceso así 
como los derechos humanos delos servidores públicos sujetos a procedimiento. 
 
Funciones 
 

• Proponer al Titular de Contraloría Interna Municipal las políticas, directrices y criterios en la 
atención de investigaciones y denuncias en relación a Faltas Administrativas graves y no graves 
delos Servidores Públicos Municipales, considerando, en su caso, las políticas que emita el 
Sistema Municipal Anticorrupción en esta materia;  

• Establecer criterios y estándares de actuación en la aplicación de sanciones a los Servidores 
Públicos Municipales por incurrir en responsabilidades administrativas, considerando, en su 
caso, las políticas que emita el Sistema Municipal Anticorrupción en esta materia; 

• Supervisar que la Autoridad Substanciadora y Resolutoria que tiene adscritas, substancien el 
procedimiento de responsabilidad administrativa conforme a la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios así como las demás disposiciones legales 
aplicables.  

• Supervisar y coordinar los trabajos de los Departamentos adscritos a la Subcontraloría; 

• Remitir a los Órganos Internos de Control en las Entidades de Municipio, dependencias de otros 
órdenes de gobierno, los procedimientos de responsabilidad administrativa que aquellos 
puedan resolver en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios, así como las demás disposiciones legales aplicables. 

• Supervisar el proceso, registro y control de las notificaciones internas y externas, derivadas de 
los expedientes; 

• Promover la difusión delas herramientas y mecanismos de denuncia por parte de los 
ciudadanos, sobre el actuar o las omisiones delos servidores públicos municipales; 

• Verificar que los diferentes medios de denuncia funcionen adecuadamente; 

• Coordinar la recepción a través de los medios electrónicos que para tal efecto se establezcan, 
de las sanciones impuestas por las autoridades competentes a Servidores Públicos de la 
Administración Pública Municipal, de conformidad con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios así como las demás disposiciones legales 
aplicables, y llevar el registro de las mismas para suministrar la información a la Plataforma 
Digital Nacional del Sistema Nacional Anticorrupción; 

• Turnar las diferentes denuncias, sugerencias y reconocimientos recibidos mediante el Sistema 
de Atención Mexiquense (SAM) a la Autoridad Investigadora; 

• Actualizar en el Sistema Integral de Responsabilidades (SIR) todo procedimiento de quejas y 
denuncias en los cuales se inicie procedimiento administrativo; 

• Proponer y supervisar que se remitan, cuando se trate de Faltas Administrativas Graves, al 
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, los autos originales de los expedientes 
de responsabilidad administrativa para su resolución; 
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• Realizar las demás funciones que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas 
funciones que le encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal. 

1.2.1 Departamento de Plataforma Digital 
 
Objetivo 
 
Comunicar a las partes del procedimiento, ciudadanos, unidades administrativas y servidores 
públicos los acuerdos u oficios que emitan las autoridades solicitantes. 
 
Funciones 
 

• Operar y difundir permanentemente el SAM, así como turnar las diferentes denuncias, 
sugerencias y reconocimientos recibidos mediante SAM; 

• Coordinar, operar y actualizar el registro de las sanciones administrativas impuestas a los 
servidores públicos municipales, mediante SIR; 

• Operar el Registro Estatal de Inspectores Municipal, en coordinar con las dependencias que lo 
integran, así como brindar el servicio de consulta; 

• Registrar, realizar y operar el sistema de notificación a las partes involucradas en los 
procedimientos administrativos y llevar un control de las mismas; 

• Supervisar y canalizar los escritos recibidos en los buzones de quejas y denuncias; 

• Operar e integrar la información requerida en la Plataforma Digital; 

• Realizar las demás funciones que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones 
que le encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal, Subcontraloría de 
Responsabilidades. 
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1.2.2 Departamento de Investigación 
 
Objetivo 
 
Brindar atención de quejas y/o denuncias, recabar los documentos de prueba que permitan 
determinar la falta administrativa, la identidad del o de los presuntos responsables, su 
Clasificación y el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 
 
Funciones 
 

• Someter a consideración del Titular de la Contraloría Interna Municipal, a través de la 
Subcontraloría de Responsabilidades, los proyectos de normas, procedimientos, manuales, 
guías y lineamientos, relacionados con la atención de denuncias por presuntas Faltas 
Administrativas, considerando en su caso, las políticas que emita el Sistema Municipal 
Anticorrupción en esa materia; 

• Recibir y atender las denuncias que se formulen por la probable comisión de Faltas 
Administrativas derivadas de actos u omisiones de los Servidores Públicos Municipales, o de 
particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables así como 
también ordenar la práctica de las investigaciones, actuaciones y demás diligencias que se 
requieran para determinar la presunta responsabilidad; 

• Iniciar las investigaciones de oficio, por denuncia o derivadas de las auditorias, practicadas por 
parte de las autoridades competentes o, en su caso, de auditores externos, por la presunta 
responsabilidad por Faltas Administrativas de los Servidores Públicos Municipales o de 
Particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables. 

• Solicitar en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios y demás ordenamientos aplicables, la información y documentación a los Servidores 
Públicos Municipales y a cualquier persona física o jurídica colectiva para la investigación de 
las presuntas Faltas Administrativas, incluyendo aquélla que por disposiciones legales en la 
materia se considere como reservada o confidencial, y mantendrá la misma reserva o secrecía; 

• Citar, cuando lo estime necesario, al Denunciante para la ratificación de la denuncia presentada 
por actos u omisiones posiblemente constitutivos de Faltas Administrativas cometidas por 
Servidores Públicos Municipales y Particulares por conductas sancionables en términos de la 
Ley de Responsabilidades, o incluso a Servidores Públicos que puedan tener conocimiento de 
los hechos, a fin de constatar la veracidad de los mismos; 

• Ordenar la práctica de visitas de verificación, cuando se consideren necesarias para la 
investigación de probables Faltas Administrativas de su competencia, en apego a la 
normatividad prevista; 

• Otorgar prórroga al plazo del requerimiento de información, en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos 
aplicables. 



 

Av. Juárez s/n, San Cristóbal, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55000, Tel. 55 5836 1500 

39 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022-2024 
2022 Año del Quincentenario de Toluca, Capital 

del Estado de México” 

 

• Emplear las medidas de Apremio en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables, para el cumplimiento de 
sus determinaciones; 

• Determinar, cuando así se considere conveniente, las citas y comparecencias según, sea el 
caso de los denunciantes, Servidores Públicos y de las personas físicas, incluyendo los 
representantes legales, de las personas morales, relacionados con la investigación de las 
presuntas Faltas Administrativas y llevar a cabo las actuaciones y diligencias que se requieran 
y realizar las actas administrativas a que haya lugar; 

• Dictar los acuerdos que correspondan y determinar la existencia o inexistencia de actos u 
omisiones que la Ley de Responsabilidades señale como falta administrativa; así como calificar 
las Faltas Administrativas como Graves o No Graves, que se incluirá en el informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

• Acordar la conclusión y archivo del expediente, de no haberse encontrado elementos suficientes 
para demostrar la existencia de la acción u omisión y acreditar la presunta responsabilidad del 
responsable; 

• Solicitar las medidas cautelares a las Autoridades Substanciadoras o Resolutorias, según 
corresponda; 

• Recibir las impugnaciones de las calificaciones delas Faltas Administrativas no Graves e instruir 
la elaboración del informe que justifique la calificación impugnada, la integración del expediente, 
correr traslado o la Sala Especializada en materia de Responsabilidades Administrativas que 
corresponda y atender sus requerimientos. 

• Emitir e integrar el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, y presentarlo ante la 
Autoridad Substanciadora. 

• Comparecer ante la Autoridad Substanciadora en faltas administrativas no graves y ante el 
Tribunal de Justicia Administrativa en faltas administrativas graves. 

• Interponer los recursos de impugnación, respectivos ante las instancias correspondientes por 
resoluciones, sentencias, que sean emitidas y que se estimen no ajustadas en derecho. 

• Realizar las demás funciones que estén contenidas en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables, las que 
le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones que le encomiende el Titular de 
la Contraloría Interna Municipal y el Titular de la Subcontraloría de Responsabilidades. 
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1.2.3 Departamento de Substanciación  
 

Objetivo 
Aplicar las leyes en el procedimiento administrativo, dentro de un marco de legalidad. 

 
Funciones  

 

• Recibir informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, previo análisis lógico-jurídico, 
determinar su admisión del mismo; 

• Determinar la abstención de iniciar el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, cuando 
de las investigaciones realizadas o derivado de las pruebas aportadas en el procedimiento de 
responsabilidad administrativa, advierta que se cumplen los requisitos que señala la Ley de 
Responsabilidades, dará seguimiento procesal a la misma; 

• Emitir acuerdo provisional a la autoridad investigadora para que subsane el informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa, en caso de no cumplir con alguno de los elementos previstos 
en la Ley de Responsabilidades. 

• Ordenar en términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables, el emplazamiento del 
presunto responsable, para que comparezca personalmente a la celebración de la audiencia 
inicial, en campaña de su representante legal, citando a las demás ´partes que deban concurrir. 

• Decretar el uso de los medios de apremio solo en términos de ley, para el cumplimiento de sus 
determinaciones; 

• Dictar las medidas cautelares que corresponda en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables y a 
petición de parte; 

• Substanciar el Procedimiento de Responsabilidades Administrativa, en caso de Faltas No 
Graves, hasta la conclusión de la audiencia inicial, en su caso, hasta el desahogo de las pruebas 
y cierre de instrucción. 

• Admitir en las Faltas Graves y Faltas de Particulares el informe y una vez concluida la audiencia 
inicial se turnara a la Sala Especializada correspondiente del Tribunal de Justicia Administrativa 
del Estado de México; 

• Admitir y substanciar el recurso de reclamación y de revocación y dar cuenta al Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México para la resolución del mismo; 

• Llevar a cabo con el auxilio del personal adscrito a la propia Unidad Administrativa, las 
actuaciones y diligencias que requiera la instrucción de los Procedimientos de 
Responsabilidades Administrativas a su cargo; 

• Mantener el buen orden y exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos, por lo 
que tomaran, de oficio o a petición de parte, todas las medidas necesarias previstas en la 
presente Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás 
ordenamientos aplicables, tendientes a prevenir o a sancionar cualquier acto contrario a lo 
anteriormente señalado y al que han de guardarse las partes entre sí, así como las faltas de 
decoro y probidad, pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública. 

• Realizar las demás funciones que le confieran la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, así como otras disposiciones jurídicas aplicables y las que le 
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encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal y el Titular de la Subcontraloría de 
Responsabilidad. 
 

1.2.4 Departamento de Resolución. 
 
Objetivo 
 
Estudiar, valorar y razonar el expediente a fin de emitir la resolución que en derecho 
corresponda. 
 
Funciones 
 

• Emitir la resolución definitiva que corresponda en el Procedimiento de Responsabilidades 
Administrativas por Faltas Administrativas no Graves, así como la emisión de sentencias 
interlocutoras y como emplazar a las partes a oírlas; 

• Decretar el uso de los medios de apremio en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y además ordenamientos aplicables, para el 
cumplimiento de sus determinaciones; 

• Dictar las medidas cautelares que corresponda en términos de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos aplicables cuando 
le sean solicitada por la Autoridad Investigadora; 

• Gozar de la más amplia libertad para hacer el análisis de las pruebas, darle el valor 
correspondiente a cada una, atendiendo a las reglas de la lógica, la sana crítica y de la 
experiencia; 

• Recibir por si mismas las declaraciones de testigos y peritos, y presidir todos los actos de 
prueba bajo su más estricta responsabilidad; 

• Ordenar la realización de diligencias para mejor proveer, siempre que resulte pertinente para el 
conocimiento de los hechos relacionados con la existencia de la Falta Administrativa, sin que 
por ello se entienda abierta de nuevo la investigación, disponiendo la práctica o ampliación de 
cualquier diligencia probatoria; 

• Mantener el buen orden y exigir que se les guarde el respeto y la consideración debidos, por lo 
que tomaran, de oficio o a petición de parte, todas las medidas necesarias previstas en la 
presente Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás 
leyes aplicables, tendientes a prevenir o a sancionar cualquier acto contrario a lo anteriormente 
señalado y al que han de guardarse las partes entre sí, así como las faltas de decoro y probidad, 
pudiendo requerir el auxilio de la fuerza pública. 

• Declarar cerrada la instrucción, una vez transcurrido el periodo de alegatos, y citar a las partes 
para oír la resolución que corresponda dentro de los 30 días hábiles siguientes o en su caso 
así lo amerite 60 días hábiles; 

• Atender la ejecución de las sanciones impuestas en el ámbito de competencia de la 
Subcontraloría de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y 
demás Leyes aplicables, hasta su debido cumplimiento; 

• Determinar la abstención de inicial el Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, o de 
imponer sanciones a un Servidor Público Municipal, cuando conforme a la Ley de 
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Responsabilidades Administrativas de Estado de México y Municipios, así como otras 
disposiciones jurídicas aplicables, sea procedente debidamente fundado y motivado.  

• Recibir los recursos de reclamación, revocación e incidentes, que se promuevan, en términos 
de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así como 
otras disposiciones jurídicas aplicables, sea procedente debidamente fundamentado y 
motivado. 

• Recibir el recursos de reclamación, revocación e incidentes, que se promuevan, en términos de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, así como otras 
disposiciones jurídicas aplicables;  

• Dar contestación a las demandas de garantía interpuestos en contra de actos de esta Autoridad, 
demandas interpuestas ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México y emitir 
resoluciones de los recursos de revocación que se interpongan ante esta Autoridad.  

• Realizar las demás funciones que le confiera la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios, así como otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas 
funciones que le encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal y el Titular de la 
Subcontraloría de Responsabilidades. 
 

1.3 Subcontraloría de Auditoría 
 
Objetivo 
 
Aplicar y promover los criterios generales para la planeación, diseño, instrumentación, 
Implementación y documentación de un sistema de auditoria gubernamental apegado a los 
principios de auditoría generalmente aceptados. 
 
Funciones 
 

• Proponer al Titular de la Contraloría Interna Municipal, en el mes de enero, el Plan Anual de 
Trabajo y de Evaluación con las Auditorías. Supervisiones y Visitas de Inspección a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal; 

• Realizar en forma directa o por conducto o con apoyo de las diferentes áreas administrativas 
de la Contraloría Interna Municipal, previa comisión que al efecto les otorguen, auditoría y 
supervisiones a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, con el 
objeto de examinar, fiscalizar y promover la eficiencia y legalidad en su gestión y encargo, dar 
cumplimiento a los objetivos contenidos en sus programas y detectar e inhibir prácticas de 
corrupción, a efecto de:  

a) Verificar que sus actos se ajusten a lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables; 
b) Verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y 

contabilidad; contratación y remuneraciones de personal; contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, arrendamiento financiero y servicios: conservación, uso, destino, afectación, 
enajenación y baja de bienes muebles, inmuebles, almacenes y demás activos y recursos 
materiales de la Administración Pública Municipal, así como de las disposiciones en materia de 
planeación, presupuestación, ingresos financiamiento, inversión, egresos, deuda, patrimonio, 
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con excepción de las verificaciones que competan a otras unidades administrativas de la 
Contraloría Interna Municipal; 

c) Proponer las acciones necesarias para el logro eficaz, eficiente y económico de sus metas y 
objetivos. así como para el mejoramiento de su control interno, y 

d) Verificar que sus operaciones sean congruentes con los procesos aprobados de Planeación, 
Programación y Presupuestación 

• Coordinar acciones con las Áreas Administrativas de la Contraloría Interna Municipal con la 
finalidad de que éstas coadyuven en la relación de auditorías o supervisiones especificas a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, así como determinar su 
participación en las investigaciones que realicen las Autoridades Investigadoras de la 
Contraloría Interna Municipal; 

• Coordinar y Supervisar el Sistema de Control Interno y la Evaluación de la Gestión 
Gubernamental en las Dependencias de la Administración Pública Municipal, a cuyo efecto 
realizará las acciones que en dichas materias le encomiende el Titular de la Contraloría Interna 
Municipal, así como diseñar y proponer proyectos de políticas y estrategias que permitan el 
fortalecimiento del Control Interno y de la Evaluación de la Gestión Gubernamental en las 
Dependencias; 

• Dar seguimiento a las observaciones determinadas en las auditorías y supervisiones que se 
practiquen a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal en los casos 
en que así le determine el Titular de la Contraloría interna;  

• Analizar el contenido de los informes derivados de la práctica de auditorías y supervisiones que 
se realicen y, conforme a sus resultados, proponer a los titulares de las Dependencias las 
acciones pertinentes; 

• Dar vista a las Autoridades Investigadoras competentes de los resultados de las auditorías y 
supervisiones que haya practicado, cuando de las mismas se adviertan probables Faltas 
Administrativas de Servidores Públicos o de particulares por conductas sancionables en 
términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

• Realizar en coordinación con el departamento de COCICOVIS, supervisiones a las obras 
realizadas o en proceso con Recursos Públicos Federales, Estatales y Municipales de los 
fondos y programas transferidos; 

• Requerir información y documentación relacionada con los asuntos de su competencia a las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal, durante las auditorías, 
supervisiones y arqueos; 

• Proponer al Titular de la Contraloría Interna la solicitud en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, de informes, documentos, opiniones, datos y demás elementos que 
requiera para sus acciones de fiscalización, auditoría, verificación y supervisión a licitantes, 
proveedores, contratistas, donatarios y, en general a las personas físicas o morales 
relacionados con el manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos; 

• Coordinar la elaboración y proponer al Titular de la Contraloría Interna Municipal, las bases 
generales para la realización de Auditorías Internas, Auditoría a Obras Públicas, así como las 
normas, criterios técnicos, estrategias, procedimientos y demás disposiciones que en materia 
de auditoría deban observar las Unidades Administrativas de lo Contraloría Interna Municipal, 
incorporando las normas técnicas del Sistema Estatal de Fiscalización y los principios del 
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Código de Ética, de conformidad con la Ley del Sistema Estatal de Anticorrupción del Estado 
de México y Municipios;  

• Proponer la emisión de guías y manuales en materia de auditoría pública, con base en las 
normas técnicas de Sistema Estatal de Fiscalización, de conformidad con Ley de Sistema 
Anticorrupción del Estado de México y Municipios; 

• Designar al jefe de grupo y al personal comisionado para practicar las auditorías y visitas de 
inspección a que se refiere este artículo. 

• Verificar que se realicen los Actos de Entrega-Recepción de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y de los Titulares de los Órganos Internos de Control de las Entidades, de 
conformidad con los lineamientos que para tal efecto emita el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado de México; 

• Realizar las demás funciones que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones 
que le encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal 
 

1.3.1 Departamento de Auditoría de Obra Pública 
 

Objetivo 
 
Planear, elaborar y coordinar la ejecución de los planes de auditoría, supervisión e inspección 
en materia de obra pública que realiza el Gobierno Municipal. 

 
Funciones 
 

• Proponer al Subcontralor de Auditoría, en el mes de enero, el Plan Anual de Trabajo y de 
Evaluación de Auditorías, Supervisiones y Visitas de Inspección, incluido el seguimiento a las 
observaciones determinadas en las mismas respecto de las obras públicas; 

• Realizar, en forma directa o a través de especialistas externos, auditorías y supervisiones a las 
obras públicas que lleven a cabo las Dependencias de la Administración Pública Municipal, a 
fin de garantizar la eficacia en la realización de las obras públicas y a efecto de: 

a) Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, exceptuando las 
verificaciones que competan a otros departamentos de la Contraloría Interna Municipal; 

b) Comprobar que la información presupuestaria y financiera relativa a las obras refleje en forma 
razonable su situación, en términos de las disposiciones aplicables; 

c) Proponer las acciones necesarias para la corrección de situaciones irregulares o anómalas en 
observaciones realizadas a las obras; y 

d) Fiscalizar, inspeccionar y verificar que la aplicación de los recursos federales, estatales y 
municipales en las obras sea congruente con los procesos aprobados de Planeación, 
Programación y Presupuestación; 

• Elaborar el contenido de los informes derivados de la práctica de auditorías, supervisiones y 
seguimientos que se realicen, conforme a sus resultados, proponer a los Titulares de las 
Dependencias las acciones pertinentes, durante los actos de fiscalización; 

• Dar vista a las Autoridades investigadoras competentes de los resultados de las auditorías, 
supervisiones y visitas de inspección que haya practicado, cuando de las mismas se adviertan 
probables Faltas Administrativas de los Servidores Públicos o de particulares, sancionables en 
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términos de la Ley de Responsabilidades o infracciones de los licitantes contratistas y 
proveedores; 

• Coordinar acciones con el departamento de COCICOVIS, coadyuvando en la realización de 
inspecciones, conforme a las atribuciones de cada uno y en términos de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México; 

• Requerir información y documentación relacionada con los asuntos de su competencia a las 
Dependencias y las Entidades de la Administración Pública Municipal, durante las Auditorías, 
Supervisiones e Inspecciones; 

• Proponer la solicitud, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los informes, 
documentos, opiniones, datos y demás elementos que requiera para sus acciones de 
fiscalización, auditoría, supervisión, verificación e inspecciones a licitantes, proveedores, 
contratistas, donatarios, y en general, a las personas físicas o morales relacionadas con el 
manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos; 

• Verificar la total solventación y resolución de las observaciones determinadas en las auditorías, 
supervisiones e inspecciones en los diferentes recursos financieros de los tres niveles de 
gobierno Federal. Estatal y Municipal que se practiquen a las Dependencias y las Entidades de 
la Administración Pública Municipal, en las materias a que se refiere este articulo; 

• Realizar las demás funciones que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones 
que le encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal y el Titular de la Subcontraloría 
de Auditoría.  

 

1.3.2 Departamento de Auditoría Financiera 
 
Objetivo 
 
Planear, elaborar, coordinar y supervisar la ejecución de los Planes Anuales de Auditoría en 
Materia Financiera y Administrativa de la ejecución de Programas con Recursos Federales, 
Estatales y Municipales dentro de la Administración Pública Municipal. 
 
Funciones 
 

• Proponer al Subcontralor de Auditoría, en el mes de enero, el Plan Anual de Trabajo y de 
Evaluación de Auditorías y Supervisiones, incluido el seguimiento a las observaciones 
determinadas en las mismas respecto de las obras públicas; 

• Practicar arqueos de cajas a cajas recaudadoras pertenecientes al ayuntamiento de Ecatepec 
de Morelos; 

• Practicar auditorías y supervisiones a las Dependencias y las Entidades de la Administración 
Pública Municipal, incluidas las auditorías especializadas en materia financiera. Para tal efecto, 
podrá apoyarse del personal de los demás departamentos de la Subcontraloría de Auditoria, o 
de otras Unidades Administrativas de la Contraloría Interna Municipal, previa comisión que al 
efecto les otorgue; 

• Practicar auditorías a los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos al 
municipio, a cuyo efecto podrá auxiliarse con los servicios técnicos que presten personas físicas 
o morales independientes; 
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• Verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones en materia de sistemas de registro y 
contabilidad; contratación y remuneraciones de personal; contratación de adquisiciones, 
arrendamientos, arrendamiento financiero y servicios; almacenes y demás activos y recursos 
materiales de la Administración Pública Municipal, así como de las disposiciones en materia de 
planeación, presupuestación, ingresos, financiamiento, inversión, egresos, deuda, con 
excepción de las verificaciones que competan a otras unidades administrativas de la Contraloría 
Interna Municipal; 

• Dar seguimiento a las observaciones derivadas de las auditorías y supervisiones que practique 
a las Dependencias y las Entidades de la Administración Pública Municipal, en las casos en 
que así se determine, hasta su total solventación; 

• Asesorar a las Áreas de Auditoría Interna de los Órganos Internos de Control de las Entidades, 
en caso de requerirse, en la práctica de las auditorías financieras que realicen; 

• Presentar al Subcontralor de Auditoría, previo a la firma del Titular de la Contraloría Interna 
Municipal, los informes de resultados de las auditorías y que lleve a cabo, a fin de que se emitan 
las recomendaciones procedentes o se turnen a las autoridades competentes, cuando se 
presuman Faltas Administrativas; 

• Requerir información y documentación relacionada con los asuntos de su competencia a las 
Dependencias y las Entidades de la Administración Pública Municipal, durante las auditorías y 
supervisiones; 

• Proponer que se solicite, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, los informes, 
documentos, opiniones, datos y demás elementos que requiera para sus acciones de 
fiscalización, a proveedores, contratistas, donatarios, o aquellas personas que hayan sido 
subcontratadas por los anteriores, y en general, a las personas físicas o morales relacionadas 
con el manejo, ejercicio y comprobación de recursos públicos y que puedan suministrar 
elementos para el debido ejercicio de sus atribuciones; y  

• Realizar las demás Funciones que les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas 
funciones que les encomienden el Titular de la Contraloría Interna Municipal y el Titular de la 
Subcontraloría de Auditoría. 
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1.3.3 Departamento de Auditoría Administrativa 
 

Objetivo 
 
Coordinar y evaluar las actividades de supervisión que sean desarrolladas en las diferentes 
áreas de la Administración Pública Municipal. 
 
Funciones 
 

• Proponer al Subcontralor de Auditoría, en el mes de enero, el Plan Anual de Trabajo, de 
supervisiones, incluido el seguimiento a las observaciones determinadas en las mismas 
respecto de los programas y acciones de la Administración Pública Municipal; 

• Realizar, en forma directa, supervisiones a las actividades y programas que lleven a cabo las 
Dependencias de la Administración Pública Municipal, a fin de garantizar la eficacia en la 
realización de dichas acciones y a efecto de: 

A) Verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, exceptuando las 
verificaciones que competan a otros departamentos de la Contraloría Interna Municipal; 

B) Proponer las acciones necesarias para la corrección de situaciones irregulares o para el 
mejoramiento de las acciones que lleven a cabo las Dependencias, y 

C) Supervisar y verificar que la aplicación de los recursos estatales y municipales en los diferentes 
programas sea congruente con los procesos aprobados de Planeación, Programación y 
Presupuestación; 

• Requerir información y documentación relacionada con los asuntos de su competencia a las 
Dependencias y las Entidades de la Administración Pública Municipal, durante las 
Supervisiones; 

• Realizar el contenido de los informes derivados de la práctica de supervisiones, inspecciones y 
seguimientos que se realicen y, conforme a sus resultados, proponer a los Titulares de las 
Dependencias las acciones pertinentes; 

• Realizar las demás funciones que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones 
que le encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal y el Titular de la Subcontraloría 
de Auditoría. 
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1.3.4  Departamento de Control y Evaluación 
 

Objetivo 
 
Coordinar, planear, diseñar y ejecutar las acciones y estrategias derivadas de las políticas 
públicas en materia de Evaluación del Desempeño en la Gestión y de Programas de las 
dependencias del municipio; que les permitan a las unidades administrativas corregir 
desviaciones, omisiones e incumplimientos y evitar su recurrencia. 

 
Funciones 
 

• Aplicar normas y criterios en materia de Control y Evaluación de los respectivos indicadores de 
desempeño de la contraloría como de las distintas áreas que conforman la Administración 
Pública Municipal; 

• Coordinar con las áreas adscritas a la Contraloría Interna Municipal, la programación, 
desarrollo, implementación, ejecución y conclusión de sus planes de actividades; 

• Desarrollar, supervisar y evaluar el programa operativo anual de la Contraloría Interna 
Municipal; 

• Desarrollar y actualizar el Manual de Organización y Procedimientos correspondiente a la 
Contraloría Interna Municipal, así como adecuar las funciones conforme a su transformación; 

• Promover y evaluar mejoras o reformas en el control interno de la Administración Pública 
Municipal; 

• Realizar evaluaciones de los programas de las distintas áreas que conforman la Contraloría y 
emitir el informe correspondiente; 

• Realizar el seguimiento a la información en el portal del IPOMEX, verificando el cumplimiento 
de las Dependencias y Entidades, a fin de promover su apego a la norma, así como su 
permanente actualización y ser coparticipe en las reuniones del Comité de Transparencia; 

• Participar como enlace en la implementación y evaluación de los programas de mejora 
regulatoria y reuniones del Comité de Mejora Regulatoria; 

• Participar como enlace y atender los requerimientos de la UIPPE Municipal; 

• Participar como enlace de tesorería para el cumplimiento de metas de los programas 
presupuestarios; 

• Monitorear y analizar el cumplimiento de metas de los programas presupuestarios, el 
seguimiento a los indicadores del desempeño, así como la ejecución de sus acciones y  

• Corroborar que su diseño sirva para medir el avance en el cumplimiento de los objetivos 
establecidos, verificando y evaluando los metas de actividad o indicadores; 

• Elaborar las recomendaciones a las Dependencias respecto al cumplimiento de metas de 
actividad e indicadores del desempeño y seguimiento de las evaluaciones establecidas en el 
Programa Anual de Evaluación; 

• Recibir, revisar y emitir recomendaciones sobre los programas presupuestarios y sus proyectos, 
emitidos por el OSFEM; 

• Supervisar, controlar y expedir gafetes conforme al Registro de Inspectores Municipales (RIM) 
a los inspectores, notificadores y recaudadores de todas las áreas direcciones que tengan dicho 
funcionamiento 
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• Realizar las demás funciones que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones 
que le encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal y el Titular de la Subcontraloría 
de Auditoría. 
 

1.3.5 Departamento de Anticorrupción 
 
Objetivo 
 
Fomentar, promover y establecer los lineamientos que determinen la organización y operación 
del “Programa Municipal Anticorrupción” de Ecatepec de Morelos, supervisando que las 
actividades de los servidores públicos sean apegadas a la legalidad, con el fin de disminuir y 
erradicar la corrupción en la administración pública municipal. 
 
Funciones 

 

• Recibir la denuncia y/o queja de la ciudadanía, que realice al centro de atención telefónica del 
Programa Municipal Anticorrupción. (CALL CENTER) 

• Orientar ante cualquier tipo de queja que no involucre actos de corrupción de manera inmediata 
o remitiendo al área correspondiente para su debida tramitología 

• Proporcionar número de folio de denuncia, para dar seguimiento, una vez teniendo todos los 
datos proporcionados por el denunciante. 

• Registrar en el libro de gobierno las llamadas de denuncia que se reciben en el CALL CENTER, 
a fin de otorgar el número de folio a la misma, para remitir al área conducente. 

• Remitir las quejas y/o reportes que reciban, remitiéndolas a las áreas correspondientes. 

• Solicitar información a las distintas áreas de este H. Ayuntamiento y a los organismos públicos 
descentralizados; esto con el fin de recabar todos los medios necesarios para la integración de 
los procedimientos correspondientes. 

• Realizar supervisiones a las distintas áreas del H. Ayuntamiento, así como de sus organismos 
públicos descentralizados. 

• Realizar operativos y supervisiones de las distintas áreas del H. Ayuntamiento y los organismos 
públicos descentralizados. 

• Atender las llamadas donde se presuma la incursión de un acto de corrupción constituyéndose 
en el lugar, llevando a cabo el procedimiento correspondiente. 

• Iniciar las actas circunstanciadas derivado de un acto de corrupción y/o responsabilidades 
administrativas. 

• Inspeccionar, vigilar, supervisar la buena actuación de todo Servidor Público y organismos 
públicos descentralizados mediante las Células de Apoyo del Programa Municipal de 
Anticorrupción. 

• Realizaran recorridos en todo el territorio municipal las Células de Apoyo de Programa 
Municipal de Anticorrupción, esto en servicio a favor de toda la ciudadanía.  

• Coadyuvar con las distintas áreas de este H. Ayuntamiento y gobierno, para iniciar, integrar, 
darle seguimiento o apoyo en lo necesario.  
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1.4 Subcontraloría de Cumplimiento de Obligaciones 
 
 
Objetivo 
 
Controlar, Vigilar y Fiscalizar los Bienes del Patrimonio Municipal así como del Desempeño y 
Actuación de los Servidores Públicos; promoviendo en estricto apego al marco jurídico, 
acciones preventivas que permitan maximizar los recursos a fin mejorar la calidad en la 
prestación de los servicios, asegurar la transparencia y efectividad del Gobierno Municipal. 
 
 
Funciones 
 

• Vigilar el cumplimiento de obligaciones de los servidores públicos 

• Intervenir en acciones institucionales como los son Entrega-Recepción y COCICOVIS 

• Participar en el Comité Municipal de Obra Pública y Servicios relacionados, en el ámbito de su 
competencia y conforme a los términos señalados en las disposiciones legales aplicables. 

• Desempeñar las funciones y comisiones que el Contralor les encomiende, manteniéndolo 
informado del desarrollo y cumplimiento de las mismas 

• Intervenir en los actos de baja, desincorporación y destino final de los bienes muebles propiedad 
del Ayuntamiento en términos de lo dispuesto por las disposiciones legales aplicables 

• Proporcionar la asesoría que requieran los servidores públicos municipales en materia de actos 
de Entrega-Recepción y Actas Administrativas Circunstanciadas 

• Coordinar y supervisar que los Actos de Entrega-Recepción se realicen en tiempo y forma, 
cumpliendo con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicas del Estado de México, 
la Ley Orgánica Municipal y demás disposiciones legales aplicable 

• Recibir y turnar al área competente, las quejas y denuncias que presentan los ciudadanos. 

• Difundir a todos (as) los (las) servidores (as) públicos (as) de las Administración Pública Federal 
(APF) la obligación de presentar su Declaración de Situación Patrimonial y de Intereses, ya sea 
en su modalidad de inicio o de conclusión, para dar cumplimiento a la nueva Ley General de 
Responsabilidades Administrativas (LGRA) en el marco del Sistema Nacional Anticorrupción. 

• Realizar las demás funciones que le confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas funciones 
que le encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal y el Titular de la Subcontraloría. 
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1.4.1. Departamento de Entrega Recepción 
 

Objetivo 
 
Llevar a cabo la formalización del Acto de Entrega-Recepción en forma oportuna, transparente, 
ordenada y completa de los asuntos, programas y recursos asignados para el cumplimiento del 
encargo entre el servidor público saliente y entrante. 
 
Funciones 
 

• Vigilar el cumplimiento normativo en los Actos de Entrega-Recepción, 

• Coordinar y Vigilar que los Servidores Públicos Salientes sujetos al Procedimiento de Entrega-
Recepción, realicen el acto en apego a la normatividad aplicable. 

• Asesorar a los servidores públicos sujetos al acto de Entrega-Recepción. 

• Participar en los actos de Entrega-Recepción. 

• Remitir las actas de Entrega-Recepción al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México (OSFEM). 

• Administrar el Sistema Informático CREG de Entrega-Recepción. 
 

1.4.2 Departamento de Control Patrimonial y Comités 
 

Objetivo 
 
Inspeccionar los Bienes Muebles, en el lugar donde se encuentran ubicados, verificando estado 
Actual, Existencia y datos de identificación. 
Funciones 
 

• Dar a conocer mediante oficio el inicio de levantamiento físico, anexando los comisionados para 
desempeño de la actividad; 

• Levantar acta circunstanciada por cada una de las unidades administrativas en las que se 
aceptaran los bienes existentes y hallazgos; 

• Establecer la calendarización de los levantamientos físicos de los inventarios por parte de la 
Contraloría interna. 

• Solicitar a los usuarios la documentación de Información que permita comprobar la ubicación 
de los bienes muebles que se encuentren en desuso, descompuestos, siniestrados o robados; 

• Solicitar el listado de los bienes muebles e inmuebles con los que cuenta en resguardo de cada 
área; 

• Apoyar al Departamento de Patrimonio Municipal y la Sindicatura en los levantamientos físicos 
de inventarios de todas y cada una de las dependencias de este municipio. 

• Participar en el Comité de bienes Muebles e inmuebles llevando a cabo las convocatorias del 
mismo y realizar las actas de cada sesión de este cuerpo colegiado. 

• Asesorar y apoyar en la sesiones de otros Comités previo acuerdo con la Subcontraloría de 
Cumplimiento y Obligaciones.  

• Apoyar en otras actividades que le sean encomendadas. 



 

Av. Juárez s/n, San Cristóbal, Ecatepec de Morelos, Estado de México, C.P. 55000, Tel. 55 5836 1500 

52 

Gobierno de Ecatepec de Morelos 2022-2024 
2022 Año del Quincentenario de Toluca, Capital 

del Estado de México” 

 

1.4.3 Departamento de Contraloría Social COCICOVIS 
 

Objetivo 
 
Incrementar la observación, vigilancia y control ciudadano de los programas Sociales y Obra 
Pública, Trámites y Servicios Gubernamentales, para que se lleven a cabo con apego a la Ley; 
mediante la constitución y verificación de operación de los Comités Ciudadanos de Control y 
Vigilancia 

 
Funciones 
 

• Solicitar la información a las Autoridades Federales. Estatales y Municipales responsables de 
los Programas de Desarrollo Social y Obra Pública que considere necesaria para el desempeño 
de sus funciones. 

• Vigilar el ejercicio de los recursos públicos y la aplicación de los programas de Desarrollo Social 
conforme a la Ley y reglas de operación. 

• Dar seguimiento al desempeño de los programas y a la ejecución de los recursos públicos 
reflejados en ella. 

• Atender las observaciones e inquietudes presentadas a largo de la ejecución del Programa o 
de la Obra pública, que se presentan sobre el periodo de aplicación del recurso. 

• Dar seguimiento a las inquietudes e inconformidades presentadas por la sociedad en cuestión 
de Programas y Obras Públicas, con la finalidad de brindar compromisos y soluciones con las 
áreas implicadas en la ejecución del recurso. 
 

1.4.4 Departamento de Manifestación de Bienes y Situación Patrimonial 
 
Objetivo 
 
Promover y supervisar que se lleve a cabo la Declaración Patrimonial y Conflicto de intereses, 
por movimientos Alta, Baja y Anualidad, de los Servidores Públicos Municipales. 
 
Funciones 
 

• Promover la ejecución de Programas Preventivos para el cumplimiento de la presentación de 

Manifestación de Bienes y Declaraciones de Intereses de los Servidores Públicos obligados de 

la Administración Pública Municipal Centralizada; 

• Proponer y participar en la instrumentación de estrategias, procedimientos, capacitaciones, 

instructivos y formatos para la presentación de la Manifestación de Bienes y Declaración de 

Intereses de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal; 

• Operar el sistema informático de la SECOGEM del padrón de servidores públicos obligados a 

presentación de manifestación de bienes y declaración de intereses; 

• Registrar y monitorear los Movimientos de Alta y Baja de los Servidores Públicos Municipales 

para que realicen su Manifestación de Bienes y Declaración de Intereses; 
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• Expedir Constancias de No Inhabilitación de los Servidores Públicos Municipales, que solicite 

el área de Recursos Humanos; 

• Apoyar a los Servidores Públicos Municipales a realizar sus declaraciones de Baja, Alta, 

Anualidad y Modificación Patrimonial con la finalidad de Simplificar Procedimientos 

Administrativos. 

• Realizar las demás funciones que le confieran la Ley de Responsabilidades del Estado de 

México y Municipios así como otras disposiciones jurídicas aplicables y aquellas funciones que 

lo encomiende el Titular de la Contraloría Interna Municipal y la Subcontraloría de Control 

Patrimonial y Manifestación de Bienes. 

X.        GLOSARIO 
 
Área: Parte de la institución en la que se subdivide y a la cual se asigna una responsabilidad. 
 
Atribución: Cada una de las facultades, actividades o tareas que se asignan a un funcionario 
o unidad administrativa mediante un instrumento jurídico o administrativo. 
 
Auditoría: Inspección o verificación de la contabilidad de una entidad, realizada por un auditor 
con el fin de comprobar si sus cuentas reflejan el patrimonio, la situación financiera y los 
resultados obtenidos por dicha entidad en un determinado ejercicio. 
 
Autoridad Investigadora: A la autoridad adscrita a la Secretaría de la Contraloría, a los 
Órganos Internos de Control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades 
de las empresas de participación estatal o municipal, encargadas de la investigación de las 
faltas administrativas. 
 
Autoridad Substanciadora: A la autoridad adscrita a la Secretaria de la Contraloría, a los 
Órganos Internos de Control, al Órgano Superior, así como a las unidades de responsabilidades 
de las empresas de participación estatal o municipal que, en el ámbito de su competencia, 
dirigen y conducen el procedimiento de responsabilidades administrativas desde la admisión 
del informe de presunta responsabilidad administrativa y hasta lo conclusión de la audiencia 
inicial. 
 
Autoridad Resolutora: A la unidad de responsabilidades administrativas adscrita a la 
Secretaria de la Contraloría y a los Órganos Internos de Control a al Servidor Público que éstos 
últimos asignen, así como la de las empresas de participación estatal y municipal, tratándose 
de faltas administrativas no graves. 
 
ASF: Auditoria Superior de la Federación. 
 
Conflicto de interés: A la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de los Servidores Públicos en razón de intereses personales, familiares o de 
negocios. 
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Contraloría Interna: Al Órgano interno de Control dentro de la estructura de la Administración 
Pública Municipal Centralizada, encargado de promover, fiscalizar, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del Control interno, competente para aplicar los Leyes en materia de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
 
Control: Mecanismo preventivo y correctivo adaptado por la administración de una 
Dependencia o Entidad que permite la oportuna detección y corrección de desviaciones, 
ineficiencias o incongruencias en el curso de la formulación, instrumentación, ejecución y 
evaluación de las acciones, con el propósito de procurar el cumplimiento de la normatividad que 
las rige y los estrategias, políticas, objetivos, metas y asignación de recursos. 
 
Declarante: Al servidor público obligado a presentar la declaración de Situación Patrimonial, la 
declaración de intereses y la presentación de la constancia de declaración fiscal, en los términos 
establecidos en la presente Ley. 
 
Denunciante: A la persona física o jurídica colectiva, o el servidor público, que denuncia actos 
u omisiones que pudieran constituir o vincularse con Faltas Administrativas ante las Autoridades 
Investigadoras, en términos de la presente Ley. 
 
Expediente: A la documentación relacionada con la presunta responsabilidad administrativa, 
integrada por las autoridades cuando tienen conocimiento de algún acto u omisión posiblemente 
constitutivo de Faltas Administrativas. 
 
Faltas Administrativas: A las Faltas Administrativas Graves y No Graves, así como las Faltas 
cometidas por Particulares conforme a lo dispuesto en la presente Ley. 
 
Falta Administrativa No Grave: A las Faltas Administrativas de los Servidores Públicos en los 
términos de la presente Ley, cuya imposición de la sanción corresponde a la Secretaria de la 
Contraloría del Estado de México y a los Órganos Internos de Control. 
 
Falta Administrativa Grave: A las faltas administrativas de los servidores públicos catalogadas 
como graves en los términos de la presente Ley cuya sanción corresponde al Tribunal de 
Justicia Administrativa del Estado de México. 
 
Faltas de Particulares: A los actos u omisiones de personas físicas o jurídicas colectivas que 
se encuentran vinculadas con las faltas administrativas graves, establecidas en los Capítulos 
Tercero y Cuarto del Título Tercero de la presente Ley, cuya sanción corresponde al Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de México. 
 
Funciones: actividades inherentes a su área por su naturaleza y objetivo. 
 
Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa: Al instrumento en el que las 
autoridades investigadoras describen los hechos relacionados con alguna de las faltas 
señaladas en la presente Ley, exponiendo de forma documentada con las pruebas y 
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fundamentos, los motivos y presunta responsabilidad del servidor público o de un particular en 
la comisión de faltas administrativas. 
 
Ley de Responsabilidades: a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios. 
 
Lineamientos: Conjunto de acciones específicas que determinan la forma, lugar y modo para 
llevar a cabo una política en materia administrativa de recursos públicos y servicios 
relacionados con la misma. 
 
 
 
Marco Jurídico: Es la base jurídica de actuación que sustenta las atribuciones y facultades de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública. 
 
Norma: Regla, disposición o criterio que establece una autoridad para regular los 
procedimientos que se deben seguir para la realización de las tareas asignadas. 
 
Objetivo: Es el enunciado del propósito que se establece para realizarse en un periodo 
determinado. 
 
Obra Pública: Construcción, remodelación a ampliación de un espacio o inmueble que se 
destina a uso de todos los ciudadanos. 
 
OSFEM: Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
 
SECOGEM: Secretaria de la Contraloría del Gobierno del Estado de México. 
 
Servidores públicos: A las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los 
entes públicos, en el ámbito estatal y municipal, conforme a lo dispuesto en la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Subcontraloría: Área Administrativa con un nivel interior inmediato a la Contraloría Interna 
Municipal, encargado de actividades específicos de una misma naturaleza. 
 
Supervisión: Vigilancia de la realización de una actividad administrativa determinada, o de 
carácter operativo de un programa. 
 
 


